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RESUMEN 

Uno de los elementos importantes del juicio oral es la declaración del imputado y 

este dentro del sistema jurídico procesal penal garantista es facultativo. Su 

declaración, o su silencio, son ahora expresión de su autonomía y expresión de su 

derecho a la defensa; sin embargo, se observa con notoriedad que los distintos 

tribunales, están decidiendo de diferente manera los conflictos; es así que, a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 376.1 del CPP es posible la lectura de la declaración 

previa del imputado en caso este se rehúse a declarar en el plenario. En esa línea de 

razonamiento, nada obsta a que se pueda usar esa misma declaración previa, con la 

finalidad de evidenciar una contradicción con una declaración en juicio oral, 

prestada en virtud de un acto derivado de la autonomía del imputado como sujeto 

procesal, y que además tiene la posibilidad latente de guardar silencio en ejercicio 

de esa libertad. Lo indicado conlleva vulnerar derechos fundamentales como a la 

defensa, debido proceso y la no incriminación. La investigación tuvo como 

finalidad determinar qué derechos fundamentales del imputado se afectan por el uso 

de su declaración en juicio oral para determinar contradicciones en el proceso penal 

peruano. Se desarrolló una investigación dogmático jurídico, con las técnicas del 

análisis documental y la bibliográfica; los instrumentos de investigación usados 

fueron el análisis de contenido y el fichaje: textual, de comentario, resumen y 

críticas. Los resultados obtenidos después del análisis jurídico manifiestan que el 

eventual uso de la declaración de los imputados en juicio oral o su rehúso total para 

determinar contradicciones sobre los cargos criminales que se le atribuyen en el 

proceso penal afectan sus derechos fundamentales, como la no incriminación, 

derecho de defensa y debido proceso. 

 

Palabras clave: Declaración del imputado, juicio oral, derecho a un debido proceso, 

derechos fundamentales, derecho a la igualdad, derecho a la no incriminación.
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ABSTRACT  

One of the important elements of the oral trial is the statement of the accused and 

this within the legal system of criminal procedural guarantees is optional. His 

statement, or his silence, is now an expression of his autonomy and an expression 

of his right to defense; However, it is noted with notoriety that the different courts 

are deciding conflicts in different ways; Thus, in accordance with the provisions of 

article 376. 1 of the CPP it is possible to read the previous statement of the accused, 

in case he refuses to testify in the plenary, in that line of reasoning, nothing prevents 

that same previous statement can be used, in order to show a contradiction with a 

statement in oral proceedings, rendered by virtue of an act derived from the 

autonomy of the accused as a procedural subject, and which also has the latent 

possibility of remaining silent in the exercise of that freedom. What is indicated 

leads to violation of fundamental rights such as defense, due process and non-

incrimination. The purpose of the investigation was to determine which 

fundamental rights of the accused are affected by the use of his statement in oral 

proceedings to determine contradictions in the Peruvian criminal process. A legal 

dogmatic investigation was developed, with the techniques of documentary and 

bibliographic analysis; the research instruments used were content analysis and 

filing: textual, commentary, summary and criticism. The results obtained after the 

legal analysis are that the eventual use of the statement of the accused in oral 

proceedings or their total refusal to determine contradictions on the criminal 

charges attributed to them in the criminal process affect their fundamental rights 

such as non-incrimination, right defense and due process. 

 

Keywords: statement of the accused, oral trial, right to due process, fundamental 

rights, right to equality, right to non-incrimination. 
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INTRODUCCIÓN 

La posición establecida en el Acuerdo Plenario N° 3-2018 autoriza la lectura de la 

declaración previa del imputado en el juicio oral cuando este se rehúse a declarar o 

cuando se evidencie contradicciones en sus aseveraciones; empero lo acordado en 

el mencionado plenario, desde la perspectiva del proceso penal garantista, 

instaurado en el Perú con el Código Procesal Penal desde 2004, contraviene 

derechos fundamentales del imputado, como el derecho de defensa, el debido 

proceso y la no incriminación; en vista de que el imputado tiene derecho a mentir y 

es el fiscal quien tiene que buscar las pruebas suficientes para demostrar la 

culpabilidad del acusado.  

La investigación tuvo como finalidad determinar qué derechos 

fundamentales del imputado se afectan por el uso de su declaración en juicio oral 

para determinar contradicciones en el proceso penal peruano, y se llevó a cabo 

desde la perspectiva jurídica, por lo que fue de carácter teórico dogmático; en su 

desarrollo se emplearon los métodos jurídicos como el exegético, hermenéutico, 

argumentativo, sistemático; además, se emplearon el análisis documental y 

bibliográfico como técnicas de recopilación de información; para ello, se utilizaron 

como instrumentos el análisis de contenidos y las fichas textuales, de resumen, de 

comentario y críticas.  

La investigación, de acuerdo con las exigencias teóricas y metodológicas, 

está estructurada en cuatro capítulos. En el Capítulo I se presenta el planteamiento 

del problema, se formula el objetivo general y los objetivos específicos, así como 

la justificación teórica, práctica, metodológica y legal de la investigación; además, 

se delimita el estudio y plantea la ética de la investigación.  
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El Capítulo II está centrado en el desarrollo del marco teórico, y comprende 

el marco referencial o antecedentes de estudio, las bases teóricas propiamente 

dichas y el marco conceptual, referido a la declaración del imputado en el juicio 

oral y los derechos fundamentales.  

El Capítulo III comprende los resultados de la investigación evaluados en el 

contexto doctrinario, jurisprudencial y normativo respecto de las variables objeto 

de estudio. 

Finalmente, el Capítulo IV desarrolla la discusión y la validación de las 

hipótesis de investigación; asimismo, convalida las hipótesis presentadas a la luz de 

la aplicación de los métodos jurídicos. Cierran el trabajo las conclusiones, las 

recomendaciones, así como las referencias bibliográficas empleadas en la 

investigación. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA Y LA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 Descripción del problema 

La Sala Penal Nacional (2018), en el Acuerdo Plenario N° 003-2018, 

autoriza la lectura de la declaración previa del imputado en juicio oral cuando este 

se rehúse a declarar o cuando se evidencie contradicciones en sus dichos; es decir, 

establece como pautas interpretativas para los órganos jurisdiccionales de este 

subsistema de administración de justicia penal, los criterios expuestos en el 

fundamento jurídico número 17, que señala:  

A tenor de lo dispuesto en el artículo 376.1 del Código Procesal Penal 

(2004) CPP es posible la lectura de la declaración previa del imputado, en 

caso este se rehúse a declarar en el plenario; en esa línea de razonamiento, 

nada obsta a que se pueda usar esa misma declaración previa, con la 

finalidad de evidenciar una contradicción con una declaración en juicio oral, 

prestada en virtud de un acto derivado de la autonomía del imputado como 

sujeto procesal, y que además tiene la posibilidad latente de guardar silencio 

en ejercicio de esa libertad. Es menester precisar que, una declaración 

prestada en la investigación, sin coacción, no trae como consecuencia 

necesaria una declaración contra reo. Correlativamente, el pedido de cotejar 

una declaración previa de un imputado con la vertida en juicio, por presuntas 

contradicciones entre las mismas, es perfectamente razonable, dada la 

facultad interpelatoria que tienen las partes procesales, lo cual no afecta de 
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manera alguna al derecho a la no autoincriminación1. Negar dicha práctica 

por parte del órgano jurisdiccional excluye el escrutinio de información 

relevante (que no es suficiente para condenar sin prueba periférica) para 

adoptar una decisión y, en este punto viene al caso lo argumentado por 

Nieva Fenoll, J. (2010). La valoración de la prueba. Madrid. Marcial Pons. 

Página 193 et passim: “[u]na cierta distancia por parte del juez favorece su 

imagen de ecuanimidad (…) pero no de forma que el juez se transforme en 

un convidado de piedra. La cuestión tiene relevancia, sobre todo en los 

interrogatorios, sean de partes, testigos o peritos. (…) Las leyes no solo no 

impiden que los jueces cuestionen a estos sujetos sobre aspectos concretos, 

sino que existen numerosos preceptos que avalan dicha intervención (…) 

No es negativo que el juez se implique en la prueba (…) creo que es esencial 

que lo haga, porque si no entiende la declaración de alguno de los sujetos 

que depongan en el proceso, bien parece que lo lógico es que consulte sus 

dudas con el declarante, y no que permanezca en silencio mostrando un 

interés rayano con la apatía (…) Por supuesto que el interés de las partes no 

suele ser que resplandezca la verdad, sino simplemente ganar el proceso. Y 

por ello precisamente es por lo que la figura del juez y su intervención en 

esta fase resultan esenciales. Y es que habida cuenta, precisamente, de que 

el juez es imparcial, no le moverá otro impulso que intentar alejarse de las 

posiciones interesadas de las parles y tratar de esclarecer el dubium que le 

han planteado.  

                                                 
1 Razonamiento que reproduce en líneas generales lo argumentado en el fundamento 7.6.3. de la 

sentencia de vista emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones Nacional en el expediente N° 

00260-201415-5001-JR-PE-01.  
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(…) Si el juez tuviera que permanecer perfectamente pasivo en la fase de la 

práctica probatoria, desde luego asistiría al proceso como un árbitro 

desinformado o, peor aún, informado solamente por lo que las partes 

transmiten. (Sala Penal Nacional, 2018, Fundamento jurídico número 17) 

Se debe señalar que en el II Pleno Jurisdiccional del 2018 de la Sala Penal 

Nacional se analizó y debatió acerca de la declaración del imputado en juicio oral 

y la posibilidad de emplear declaraciones previas para dilucidar contradicciones; en 

ese sentido, se realizó la descripción del problema:  

6°. La declaración del imputado presenta aspectos problemáticos por su 

naturaleza híbrida de ser medio de prueba y también medio de defensa. 

Normativamente, cuando en el plenario oral el acusado opta por guardar 

silencio se procede (de ser el caso) a la lectura de su declaración rendida 

durante la investigación preparatoria, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 1) del artículo 376 del CPP. Sin embargo, cuando el acusado ejerce 

su derecho a declarar y afirma hechos que se contradicen con el contenido 

de sus declaraciones previas, corresponde dilucidar si es posible incorporar 

esas declaraciones previas al debate oral, para que el acusado se pronuncie 

en función a la contradicción detectada.  

Como menciona Espinoza (2019),  

un sector de operadores jurídicos señala que es completamente posible el 

uso de declaraciones previas del acusado en el juicio oral, y por otra parte, 

otro importante sector considera que no es posible realizar el uso de las 

declaraciones previas en el juicio oral; toda vez que cuando pasamos a la 

tercera etapa, que es el juicio oral, al iniciar el debate probatorio, lo primero 
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que se realiza ante el colegiado es el examen del acusado, lo cual devendría 

en una prueba contundente para la investigación. (p. 147)  

Los presupuestos del problema debatido en el AP N° 03-2018-SPN fueron: 

i) existe una declaración del imputado obtenida en la investigación preparatoria; ii) 

el juicio oral está en curso; iii) el acusado acepta declarar en juicio, iv) una de las 

partes solicita hacer uso de las declaraciones previas para evidenciar 

contradicciones previas para evidenciar contradicciones con lo declarado en juicio 

oral.  

Tomada en cuenta “la problemática respecto a que, si debe de leer las 

declaraciones previas brindadas a nivel de investigación del acusado, el Acuerdo 

Plenario llega a la conclusión de que sí es posible la lectura de la declaración previa 

del imputado en caso se rehúse a declarar en el plenario (de acuerdo al Art. 376.1 

del CPP). Toda vez que nada obsta a que se pueda usar esa misma declaración 

previa, con la finalidad de evidenciar una contradicción con una declaración en 

juicio oral, presentad en virtud de un acto derivado de la autonomía del imputado 

como sujeto procesal” (Acuerdo Plenario N° 3-2018).  

Contrariamente, debe considerarse que en el vigente Código Procesal Penal 

de postura acusatorio contradictorio o garantista se reconoce al individuo 

(imputado), en comparación del testigo y perito, el derecho o la posibilidad de 

mentir/no incriminarse ―la obligación de decir la verdad es opcional―; además, 

el Ministerio Público como titular de la acción penal y director de la investigación 

es quien debe buscar las pruebas suficientes (elementos de prueba) para buscar y 

demostrar la culpabilidad del acusado y de esta manera crear convicción en el juez.  
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El garantismo procesal es una corriente filosófica que en resumidas palabras 

propugna una jerarquía constitucional, por cuanto no tolera alzamiento alguno 

contra la norma fundamental, instaurando una serie de garantías constitucionales 

que deberán regir para todos los sometidos al proceso.  

Finalmente, se planteará la modificatoria del art. 376.1 del Código Procesal 

Penal a fin de que no se pueda utilizar las declaraciones previas para dilucidar 

contradicciones. Por ello, se plantean los siguientes problemas de investigación 

jurídica: 

 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Qué derechos fundamentales del imputado se afectan por el uso de su 

declaración en juicio oral para determinar contradicciones en el proceso penal 

peruano? 

 

1.2.2 Problemas específicos 

1) ¿Qué restricciones ocasiona el Acuerdo Plenario N° 3-2018-SPN a los 

imputados que declaran o cuando se rehúsen en el juicio oral?  

2) ¿De qué modo se afecta el principio de la no incriminación del imputado con 

su declaración o rehúso en caso de evidenciar contradicciones en juicio oral?  

3) ¿Cómo se afecta el derecho de defensa del imputado con su declaración o 

rehúso en caso de evidenciar contradicciones en juicio oral?  

4) ¿Cómo se vulnera el principio del debido proceso del imputado con su 

declaración o rehúso en caso de evidenciar contradicciones en juicio oral? 
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1.3 Justificación y viabilidad 

1.3.1 Justificación teórica 

El derecho humano a la no incriminación se encuentra apropiadamente 

reconocido en los tratados internacionales que el Perú ha suscrito, tales como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de 

Derechos Humanos.  

Anteriormente, se encontraba expresamente reconocido en la Constitución 

Política del Perú, en el artículo 2, inciso 20, numeral K; sin embargo, no fue 

reconocido expresamente en la Constitución de 1993, que limita en su artículo 2, 

inciso 24, numeral g, el contenido del derecho a la no incriminación a la prohibición 

de violencia física o moral.  

Si bien es cierto que en los procesos penales se ha cuestionado públicamente 

el silencio de algunos de los investigados o su renuencia a colaborar con las 

investigaciones, el silencio, que puede ser éticamente reprochable por la naturaleza 

de la acusación, es jurídicamente permitido.  

Como señala Quispe (2002):  

En el llano y en el quehacer de cada día de los Tribunales, es común observar 

que muchos jueces sustentan sus resoluciones judiciales condenatorias con 

frases como “teniendo en cuenta, además que el procesado estuvo renuente 

a colaborar con la justicia a pesar de ser debidamente exhortado...”, lo que 

evidencia un desconocimiento del derecho a la no incriminación.  

En la historia reciente de nuestra legislación procesal, la misma Ley 

ordenaba valorar los atestados policiales, realizados en dependencias donde 
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no se emplean mecanismos procesales tendientes a garantizar el ejercicio de 

este derecho.  

Por ello, la no incriminación entendida como el derecho del 

procesado de introducir en el proceso la información que él considera 

conveniente, se ha visto poco desarrollado en nuestro país y su expresión 

mínima, cual es no ser coaccionado a declarar, se ha reducido a la 

prohibición de violencia física, es decir de la tortura, olvidándose sus 

alcances en lo que se conoce como la coacción moral y el derecho al 

silencio. (p. 7) 

Considerando que uno de los elementos más importantes del juicio oral es 

la declaración del imputado y que esté dentro del sistema jurídico procesal penal 

garantista es facultativo, es decir, su declaración, o su silencio, son ahora expresión 

de su autonomía y la expresión más importante de su derecho a la defensa; se 

observa con notoriedad en las diversas regiones, y entre los distintos tribunales, se 

están decidiendo de diferente manera los conflictos que se presentan en torno a 

cuestiones como cuál es el momento preciso de la declaración del imputado en el 

juicio, cuáles son las facultades de las partes frente a la misma o la valoración del 

silencio del imputado. 

Sin embargo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 376.1 del CPP es posible 

la lectura de la declaración previa del imputado, en caso este se rehúse a declarar 

en el plenario; en esa línea de razonamiento, nada obsta a que se pueda usar esa 

misma declaración previa, con la finalidad de evidenciar una contradicción con una 

declaración en juicio oral, prestada en virtud de un acto derivado de la autonomía 
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del imputado como sujeto procesal, y que además tiene la posibilidad latente de 

guardar silencio en ejercicio de esa libertad. 

 

1.3.2 Justificación práctica  

Con la vigencia del Estado constitucional de derecho, en el Perú se plasma 

la constitucionalización del derecho y dentro de ella indudablemente del derecho 

penal y procesal penal; consecuentemente, los principios constitucionales, los 

derechos fundamentales y las garantías deben ser protegidos por los distintos 

órganos jurisdiccionales y prejurisdiccionales en el país.  

El imputado dentro de un proceso tiene que gozar de todas las garantías 

necesarias para que se lleve a cabo un proceso justo y legal, donde se respete su 

dignidad y sus derechos fundamentales en concordancia con los derechos humanos 

en el contexto de nuestro ordenamiento jurídico y el derecho internacional de 

derechos humanos.  

Además, la presente investigación dogmático-jurídica servirá de marco 

teórico referencial y base teórica de futuras investigaciones referidas al tema. 

 

1.3.3 Justificación legal 

La presente investigación se fundamentó en las siguientes normas legales:  

─ Constitución Política del Perú 1993. 

─ Ley Universitaria N° 30220. 

─ Ley General de Educación Nº 28044 y su modificatoria Nº 25212  

─ Estatuto de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo.  

─ Reglamento de Grados y Títulos de la Escuela de Postgrado de la UNASAM. 
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1.3.4 Justificación metodológica 

Se siguieron los pasos establecidos por la metodología de la investigación 

científica, como modelo general, así como los procedimientos de la metodología de 

la investigación jurídica, en particular, que se desarrolló en sus diferentes etapas, a 

través de las técnicas e instrumentos de recolección de datos y el diseño de 

investigación propios de este tipo de investigación. 

 

1.3.5 Delimitación 

─ A nivel geográfico: Conformado por el ámbito nacional y mundial.  

─ A nivel temporal: Perteneció al periodo 2020-2021. 

─ A nivel social: Las personas que conformaron y/o participaron en la 

investigación fueron los legisladores y operadores jurídicos estrechamente 

ligados al contenido dogmático y doctrinario. 

 

1.3.6 Ética 

El análisis crítico del problema jurídico de estudio estuvo sujeto a 

lineamientos éticos básicos como la objetividad, honestidad, respeto de los 

derechos de terceros y relaciones de igualdad.  

Se asumió estos principios, desde el inicio, durante y después del proceso 

de investigación, a efectos de cumplir el principio de reserva, el respeto a la 

dignidad humana y el derecho. Se suscribió una declaración de compromiso ético.  

Finalmente, en el presente trabajo de investigación se respetó la endomoral 

de la ciencia y la ética de la investigación; para ello, se tomó en cuenta los derechos 
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de autor y se han plasmado objetivamente los resultados obtenidos en el trabajo de 

investigación. 

 

1.4 Formulación de objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Determinar qué derechos fundamentales del imputado se afectan por el uso 

de su declaración en juicio oral para determinar contradicciones en el proceso penal 

peruano. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 

1) Explicar las restricciones que ocasiona el Acuerdo Plenario N° 3-2018-SPN a 

los imputados que declaran o cuando se rehúsen en el juicio oral. 

2) Analizar de qué modo se afecta el principio de la no incriminación del 

imputado con su declaración o rehúso en caso de evidenciar contradicciones en 

juicio oral.  

3) Explicar cómo se afecta el derecho de defensa del imputado con su declaración 

o rehúso en caso de evidenciar contradicciones en juicio oral.  

4) Describir cómo se vulnera el principio del debido proceso del imputado con su 

declaración o rehúso en caso de evidenciar contradicciones en juicio oral. 

 

1.5 Hipótesis 

El eventual uso de la declaración de los imputados en juicio oral o su rehúso 

total para determinar contradicciones sobre los cargos criminales que se le atribuyen 
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en el proceso penal afectan sus derechos fundamentales como la no incriminación, 

derecho de defensa y debido proceso. 

 

1.6 Categorías  

Categoría 1: Eventual uso de declaración del imputado  

Subcategorías:  

─ Frente a su negativa  

─ Frente a su derecho a mentir 

 

Categoría 2: Afectación de derechos fundamentales  

Subcategorías:  

─ No incriminación  

─ Derecho de defensa  

─ Debido proceso  

 

1.7 Metodología 

1.7.1 Tipo de investigación 

Perteneció a una investigación dogmático-normativa, la que posibilitó 

comprender, ampliar y profundizar conocimientos sobre el tema de investigación 

planteado.  

Entre los métodos generales, se emplearon el método dogmático y el método 

descriptivo, así como el método inductivo, deductivo, analítico, sintético y lógico, 

entre los métodos específicos. 
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1.7.2 Diseño de investigación 

Correspondió al diseño denominado no experimental, debido a que careció 

de manipulación intencional de la variable independiente; además no se tuvo grupo 

de control ni experimental; la finalidad de la investigación fue estudiar el hecho 

jurídico identificado en el problema después de su ocurrencia. 

 

1.7.2.1 Diseño general 

Se utilizó el diseño transeccional o transversal, cuyo propósito fue de 

recopilar información del hecho jurídico materia de estudio en un momento 

determinado (único). Su finalidad fue describir las variables y analizar su influencia 

e interrelación en un momento dado. 

 

1.7.2.2 Diseño específico  

Se empleó el diseño descriptivo-explicativo, en vista de que se investigó los 

factores que generan sanciones problemáticas dentro de un determinado contexto 

para poder explicar el comportamiento de las variables de estudio. 

 

1.7.3 Métodos de investigación 

Se emplearon los siguientes métodos de investigación jurídica:  

Método dogmático. Este método se empleó para tratar de entender el 

problema de investigación a la luz de la doctrina y los planteamientos teóricos de 

los juristas; al mismo tiempo, estuvo orientado al estudio de la doctrina jurídica 

especializada, con la finalidad de realizar abstracciones (inducción, deducción, 

análisis, síntesis, analogía, comparación), con la finalidad de mejorar los aportes de 
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los juristas o lo que aparece en el campo normativo, estudiar las instituciones del 

derecho con la finalidad de realizar construcciones correctamente estructuradas y 

proponerlas para su revisión y empleo. 

Método exegético. Como señala Witker (1986, como se citó en De la Calle 

& Gil, 2015), el método exegético  

utiliza los elementos gramaticales, semánticos, extensivos, etc. La tarea del 

intérprete y del investigador es tratar de descifrar lo más auténticamente 

posible lo que el legislador quiso decir; luego, se considera a la norma como 

algo perfecto y estático. Al juez le corresponde la función silogística y 

mecánica de aplicar la ley. (p. 28)  

Este método fue aplicado toda vez que se realizó el estudio la de 

normatividad vigente sobre el problema de investigación referido a la declaración 

previa del imputado en juicio oral, su eventualidad de uso para determinar 

contradicción, así como los relacionados con los derechos fundamentales. 

Método de la interpretación jurídica. Como método y como técnica la 

interpretación jurídica procede no solo para las normas legales, sino también es 

empleada con las reglas del derecho, particularmente, el consuetudinario, los 

principios, contratos, resoluciones judiciales, hechos fácticos o formales de 

relevancia jurídica. 

Para el caso de esta investigación, se interpretó la normatividad y 

jurisprudencia referidas a la declaración previa del imputado en juicio oral, su 

eventualidad de uso para determinar contradicción, así como los relacionados a los 

derechos fundamentales.  
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1.7.4 Unidad de análisis y plan de muestreo 

La unidad de análisis estuvo conformada por las fuentes documentales 

como: la doctrina, jurisprudencia, normatividad. Asimismo, la unidad de análisis 

estuvo compuesta por:  

Unidad temática: Conformado por el tema del contenido a desarrollar.  

Categorización del tema: Se estableció categorías dentro del análisis.   

Unidad de registro: En esta fase se dio curso al análisis de categorías. 

 

1.7.5 Técnicas e instrumentos de recolección de la información 

La recopilación de información del trabajo empírico se realizó a través de la 

técnica del análisis documental, y se empleó como instrumento el análisis de 

contenidos; asimismo, se empleó la técnica bibliográfica a través de las fichas 

textuales, de comentario, de resumen y críticas como instrumentos. Además, el 

estudio de la normatividad se realizó a través de los métodos exegético y 

hermenéutico, lo que permitió tener una visión sistemática acerca del problema de 

estudio. 

 

1.7.6 Plan de procesamiento e interpretación de la información 

Se recopiló la información indispensable para lograr los objetivos de la 

investigación, a través de la técnica del análisis documental, cuyo instrumento fue 

el análisis de contenido; además de la técnica bibliográfica, con los instrumentos de 

las fichas textuales, de comentario y de resumen.  
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Para sistematizar la información en un todo coherente y lógico, es decir, 

reflexionando a partir de una estructura lógica, un modelo o una teoría que integró 

esa información, se empleó el método de la argumentación jurídica. 

La obtención de información de la presente investigación se realizó a través 

del enfoque cualitativo, lo que posibilitó recoger información sobre el problema 

planteado. Es por esta razón que en la presente investigación no se empleó la 

estadística, sino la aprehensión de particularidades y significados aportados por la 

jurisprudencia y la doctrina. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes  

En el Perú, se encuentra la investigación de tesis de Ticona (2018), titulada 

La declaración del imputado como medio de prueba o medio de defensa Arequipa 

2017-2018, presentada en la Universidad Nacional de San Agustín para optar el 

grado académico de doctor en derecho. En ella, Ticona desarrolla un trabajo de 

investigación jurídica dogmática, y arriba a las siguientes conclusiones:  

La Constitución peruana al establecer el derecho de defensa, de él se derivan 

una serie de derechos, uno de ello es el derecho a no ser obligado o inducido 

a declarar en su contra y menos ser utilizado como medio de prueba.  

El Nuevo Código Procesal Penal tiene características del sistema 

acusatorio; por lo tanto, tiene una íntima relación con el derecho de defensa 

y sus derivaciones, por ello, en este sistema no se podría ni tendría la 

facultad de hacer declarar al acusado y esta usarla en su contra, o si declara 

considerar como medio de defensa.  

La declaración del imputado es un medio de defensa, que se deriva 

del derecho de defensa, y está contemplada en los instrumentos 

internacionales, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

la Convención Europea sobre Derechos Humanos y normas internas como 

la Constitución y el Nuevo Código Procesal Penal.  

La mayoría de los Jueces Penales, consideran a la declaración del 

imputado como medio de prueba, al momento de la entrevista, sin embargo, 
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al momento de emitir fallo, la mayoría valora la declaración del imputado, 

es decir lo toma como medio probatorio. La lectura de sus declaraciones del 

imputado dadas ante el fiscal, en juicio oral, hace que el juez pueda o no 

considerarlo como medio probatorio. (p. 114) 

Por su parte, Yataco (2018), en su tesis La declaración del imputado y su 

incidencia en el proceso penal, en el Distrito Judicial de Lima, para obtener el grado 

de maestro en derecho procesal penal con mención en Destrezas y técnicas de 

litigación oral, presentada en la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Escuela de 

Postgrado, desarrolla una investigación jurídica, y llega a las siguientes 

conclusiones:  

Respecto a la primera hipótesis específica, ha gozado de respaldo en función 

a las respuestas de los encuestados, al afirmar que la declaración del 

imputado que contenga afirmaciones del hecho incide significativamente en 

el proceso penal.  

Respecto a la segunda hipótesis específica, ha tenido el respaldo en 

función a las respuestas de los encuestados, al afirmar que la declaración del 

imputado que desvía el curso con actos de corroboración inútiles incide 

significativamente en el proceso penal.  

Respecto a la tercera hipótesis específica, ha obtenido el respaldo en 

función a las respuestas de los encuestados, al afirmar que la declaración del 

imputado que contenga un encubrimiento de un implicado incide 

significativamente en el proceso penal.  

Respecto a la cuarta hipótesis específica ha logrado de respaldo en 

función a las respuestas de los encuestados, al afirmar que la declaración del 
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imputado que implique imputación de responsabilidad a otras personas 

incide significativamente en el proceso penal.  

Por último, se confirma que la declaración del imputado incide 

significativamente en el proceso penal en el distrito judicial de Lima. (p. 79).  

En la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNASAM, se 

encuentra la tesis de Guevara (2018), denominada Aplicación del derecho a 

guardar silencio y a la no autoincriminación en el Nuevo Código Procesal Penal, 

para optar el título profesional de abogado, en la que desarrolla una investigación 

dogmática jurídica, y llega a las siguientes conclusiones:  

El derecho a guardar silencio y el derecho a la no incriminación se 

fundamenta en la dignidad de la persona, al ser reconocido como sujeto del 

proceso. Es un derecho específico que se desprende del derecho de defensa 

y la presunción de inocencia, comprende el derecho a ser oído, es decir de 

incorporar libremente al proceso la información que se estime conveniente 

y el derecho a guardar silencio, esto es que su negativa a declarar no será 

tomada como un indicio de culpabilidad.  

El derecho al silencio implica que no se puede otorgar ningún 

significado en contra ―ni a favor― del inculpado. Requiere necesariamente 

para hacerlo valer, el deber de información de que se goza de este derecho, 

información que se debe brindar tantas veces como se preste una 

declaración.  

Si bien la expresión mínima del derecho a la no incriminación, que 

no requiere mayor discusión, es la prohibición de violencia o tortura contra 

las personas a fin de obtener una declaración, se ha demostrado que las 
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autoridades policiales aún siguen recurriendo a estos mecanismos a fin de 

obtener una confesión, ello debido a la desinformación sobre este derecho, 

la ausencia de un abogado defensor y a la falta de obligación de informar de 

que se goza de este derecho.  

El derecho a la no autoincriminación no es un derecho absoluto, sino 

particularmente renunciable por voluntad del imputado, siempre con la 

garantía previa de hacerle conocer sus derechos (artículo 71 del Código 

Procesal Penal) y ser asistido por un abogado defensor de su elección, y de 

no tener recursos económicos para contratar uno el Estado le designará un 

abogado defensor de oficio.  

A pesar de conocer que el nuevo sistema procesal penal se cimienta 

en un sistema garantista adversarial, la realidad demuestra que no nos 

encontramos preparados para asumir un rol correcto en el que el 

protagonista de este sistema es el procesado, mejor dicho aun el respeto por 

la dignidad del procesado, donde muchas veces los procesos tienden a ser 

latos y recién en una Instancia Superior, como el Tribunal Constitucional u 

otros, con magistrados debidamente preparados se advierte que se ha 

vulnerado derechos, ameritando la nulidad del proceso, tiempo, recursos 

económicos y humanos; y, sobre todo en agravio del acusado que confía en 

la rapidez de un sistema nuevo y en su abogado defensor, aun cuando a ello 

el reflejo ante la sociedad que ha catalogado a los sistemas de justicia como 

uno de los lentos y corruptos. (pp. 81-82) 
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2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Juicio oral 

El estado actual del proceso penal en el Perú es producto de la convergencia 

de distintos factores: económicos, políticos, sociales, culturales; los cuales 

determinan la producción de normas en esta materia, no siempre de manera 

coherente ni acorde con la normativa supranacional que en materia de derechos 

humanos existe.  

Dentro de la estructura del procedimiento ordinario existen dos etapas 

plenamente diferenciadas: la etapa de instrucción y la etapa de juzgamiento o juicio 

oral. Esta segunda etapa es la que nos interesa en nuestra investigación.  

Si entendemos el juicio oral como la etapa principal del proceso penal y 

como la única etapa en la cual se puede dar la producción de la prueba que puede 

fundar una sentencia de culpabilidad, este debe realizarse en cumplimiento de los 

principios de contradicción, publicidad, imparcialidad del juzgador, teniendo como 

vehículo de comunicación la palabra hablada, instrumento denominado “oralidad”.  

Así se tendrá un juicio oral que se desenvolverá como un triángulo 

equidistante: a la cabeza ―como tercero imparcial― estará el juzgador y debajo de 

este, al fiscal sosteniendo la tesis de culpabilidad del acusado y frente a este al 

acusado con su abogado defensor, que replicará el ataque del Ministerio Público.  

En ese sentido, tiene razón Binder (1993) cuando señala en torno a esta etapa 

procesal que el juicio oral es “un acto realizado por un juez que ha observado 

directamente la prueba, que ha tenido contacto directo con las partes 

fundamentalmente acusador y acusado, que se hace de un modo público, tal que los 

ciudadanos pueden ver por qué razones y sobre la base de qué pruebas un 
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conciudadano será encerrado en la cárcel, y donde se garantiza la posibilidad de que 

el acusado se defienda” ( p. 218).  

Neyra, ( s. f.) señala:  

Dentro de la concepción de juicio oral que nosotros manejamos, se hace la 

ineludible diferenciación entre la actividad realizada en la etapa de 

instrucción y la actividad realizada en el juicio oral. Por ello, se debe 

entender que la actividad realizada en la etapa de instrucción solo tiene el 

carácter de ser preparatoria, porque la instrucción es una institución 

orientada a la preparación del juicio oral, su función consiste en hallar los 

elementos necesarios que le permitan al Fiscal formular acusación y que se 

abra la siguiente etapa. Por lo tanto, los actos allí realizados no deben 

constituir actos de prueba, sino solo actos de investigación. (p. 5)  

Es de notar que el artículo 356 del Código Procesal Penal prescribe: “Rige 

especialmente la oralidad, la publicidad la inmediatez la contradicción en la 

actuación probatoria. Asimismo, en su desarrollo se observa principios de 

continuidad del juzgamiento, concentración de los actos del juicio, identificad física 

del juzgador y presencia obligatoria del imputado y su defensor”. 

 

2.2.1.1 Declaración del imputado en el juicio oral 

El sistema de enjuiciamiento criminal se encuentra en medio de un proceso 

de cambio drástico cuya expresión más paradigmática consiste en la introducción 

del juicio oral como nueva forma de juzgamiento. Hasta ahora, la discusión acerca 

de este cambio ha sido bastante general y se ha centrado fundamentalmente en los 

principios que el juicio oral pretende realizar, así como en las reglas principales que 



 

24 

 

lo rigen. No obstante, a estas alturas, ya se han realizado más de un millar de juicios 

orales en las diversas regiones del país en las que el nuevo sistema rige y, como es 

natural, la práctica de quienes intervienen en ellos ha generado numerosas 

discusiones acerca de innumerables cuestiones del funcionamiento práctico del 

nuevo sistema.  

Desde esa perspectiva, uno de los elementos más relevantes del juicio oral 

“es la declaración del imputado. De hecho, tal como el sistema inquisitivo 

estableció toda una concepción de la declaración del imputado, basada en la idea de 

la búsqueda de la verdad y el sometimiento de la persona del imputado al interés 

estatal” (Maier, 2002, p. 292); el juicio oral, en cambio, “plantea otra lógica 

completamente diversa en que el principal valor es el de la participación del 

imputado en el juicio oral. Su declaración, o su silencio, son ahora expresión de su 

autonomía y la expresión más importante de su derecho a la defensa” (Ferrajoli, 

1999, p. 606). Estas manifestaciones, por otra parte, están protegidas con miras a 

garantizar que se ejerciten de manera completamente voluntaria.  

La declaración del imputado es la vía primordial a través de la cual se 

ejercita la exigencia constitucional de ser oído en el proceso. Este acto es una de las 

bases del derecho de defensa, contenido en el artículo 139 de la Constitución. La 

declaración es una herramienta del imputado para ejercitar su defensa en el proceso 

penal. Esta concepción rompe con la tradición anterior en la que la declaración del 

imputado era medio de prueba. De hecho, en los sistemas de corte inquisitivo, el 

reconocimiento de culpabilidad por parte del sindicado, es decir, la confesión, era 

la prueba más importante.   
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En el vigente Código Procesal Penal, la aceptación de los hechos por parte 

del imputado carece del valor decisivo que antes se le atribuía. Frente a ella, el 

Ministerio Público no queda dispensado de agotar la investigación. Las confesiones 

pueden no ser ciertas y obedecer a fanatismos, al miedo a un interrogatorio, a 

amenazas, a encubrir a un tercero, etc. Por ello, el tribunal no podrá dictar sentencia 

condenatoria basándose exclusivamente en la declaración del imputado. Serán 

necesarios otros medios de prueba que confirmen la aceptación de los hechos por 

el sindicado. Estas exigencias quedan atenuadas en el procedimiento abreviado. En 

esos casos, teniendo en cuenta lo reducido de la pena, el imputado se vería más 

perjudicado si se celebrase un juicio por el procedimiento ordinario por la mayor 

duración del proceso. Asimismo, en el procedimiento abreviado el imputado tiene 

la certeza que el juez no le impondrá una pena mayor que la solicitada por el fiscal, 

cosa que no sucede en el procedimiento ordinario. Por todo ello, en estos casos se 

le da mayor valor a la aceptación de los hechos que en el procedimiento común  

La declaración del imputado en el juicio oral ―conforme a los principios 

de la o incriminación penal, derecho de defensa y debido proceso― resulta de 

especial relevancia, toda vez que si este “se rehúsa a declarar total o parcialmente, 

el juez advertirá que, aunque no declare en juicio continuará, y se le leerá sus 

anteriores declaraciones prestadas ante el fiscal” (Art. 376.1. del C.P.P.)  

Al respecto, se debe señalar que el orden natural de la actuación probatoria 

ha de ser iniciada con la “declaración del acusado”, pues lo primero que ha de 

recogerse, luego de presentada la acusación, es la versión del imputado sobre los 
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cargos criminales que se le atribuyen. En consecuencia, es declaración es un medio 

de defensa2. 

 

2.2.2 Acuerdo Plenario N° 3-2018-SPN  

A través de la Sala Penal Nacional, se desarrolló el II Pleno Jurisdiccional 

2018, Acuerdo plenario N° 03-2018-SPN, con la base legal: artículo 116 TUO 

LOPJ, donde se afirma: 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 376.1 del CPP es posible la lectura de 

la declaración previa del imputado, en caso este se rehúse a declarar en el 

plenario, en esa línea de razonamiento, nada obsta a que se pueda usar esa 

misma declaración previa, con la finalidad de evidenciar una contradicción 

con una declaración en juicio oral, prestada en virtud de un acto derivado de 

la autonomía del imputado como sujeto procesal, y que además tiene la 

posibilidad latente de guardar silencio en ejercicio de esa libertad. Es 

menester precisar que, una declaración prestada en la investigación, sin 

coacción, no trae como consecuencia necesaria una declaración contra reo. 

Correlativamente, el pedido de cotejar una declaración previa de un 

imputado con la vertida en juicio, por presuntas contradicciones entre las 

mismas, es perfectamente razonable, dada la facultad interperlatoria que 

tienen las partes procesales, lo cual no afecta de manera alguna al derecho a 

la no autoincriminación 3 . Negar dicha práctica por parte del órgano 

jurisdiccional, excluye el escrutinio de información relevante (que no es 

                                                 
2 Se sigue a la regla contenida en el art. 244.2. del C.de P.P.  
3 Razonamiento que reproduce en líneas generales lo argumentado en el fundamento 7.6.3. de la 

sentencia de vista emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones Nacional en el Expediente 

N° 00260-201415-5001-JR-PE-01.  
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suficiente para condenar sin prueba periférica) para adoptar una decisión y, 

en este punto viene al caso lo argumentado por Nieva Fenoll, J. (2010). La 

valoración de la prueba. Madrid. Marcial Pons. p. 193 et passim: “[u]na 

cierta distancia por parte del juez favorece su imagen de ecuanimidad (…) 

pero no de forma que el juez se transforme en un convidado de piedra. La 

cuestión tiene relevancia, sobre todo en los interrogatorios, sean de partes, 

testigos o peritos. (…) Las leyes no solo no impiden que los jueces 

cuestionen a estos sujetos sobre aspectos concretos, sino que existen 

numerosos preceptos que avalan dicha intervención (…) No es negativo que 

el juez se implique en la prueba (…) creo que es esencial que lo haga, porque 

si no entiende la declaración de alguno de los sujetos que depongan en el 

proceso, bien parece que lo lógico es que consulte sus dudas con el 

declarante, y no que permanezca en silencio mostrando un interés rayano 

con la apatía (…) Por supuesto que el interés de las partes no suele ser que 

resplandezca la verdad, sino simplemente ganar el proceso. Y por ello 

precisamente es por lo que la figura del juez y su intervención en esta fase 

resultan esenciales. Y es que habida cuenta, precisamente, de que el juez es 

imparcial, no le moverá otro impulso que intentar alejarse de las posiciones 

interesadas de las parles y tratar de esclarecer el dubium que le han 

planteado. (…) Si el juez tuviera que permanecer perfectamente pasivo en 

la fase de la práctica probatoria, desde luego asistiría al proceso como un 

árbitro desinformado o, peor aún, informado solamente por lo que las partes 

transmiten. (Fundamento del Acuerdo Plenario 17)  
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2.2.3 El garantismo penal  

La vigencia del Código Procesal Penal del 2004 ha implementado un nuevo 

modelo, el denominado “sistema acusatorio contradictorio o garantista”, por cuanto 

establece una serie de garantías aplicables al proceso penal.   

El garantismo procesal es una corriente filosófica que defiende una jerarquía 

constitucional, por cuanto no tolera alzamiento alguno contra la norma 

fundamental, instaurando una serie de garantías constitucionales que deberán regir 

para todos los sometidos al proceso.  

El garantismo procesal “es una posición filosófica, antagónica al 

totalitarismo, y que en términos sencillos propugna la jerarquía de la Constitución 

(Ley) por encima de la ley” (Alvarado, 2005, p. 303). Tal como ha sido desarrollado 

por Ferrajoli (1999) en su obra Derecho y razón, el “garantismo” es el principal 

rasgo funcional del estado de derecho, que designa no simplemente un “Estado 

legal” o regulado por la “ley”, sino un modelo de Estado nacido con las modernas 

constituciones y caracterizado por: a) la plena vigencia del principio de legalidad y 

sometimiento del poder público a normas generales, b) respeto de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, cuya afectación los posibilita activar la tutela 

judicial.  

De una manera clara y concisa, resume Alvarado (2005), lo que hoy se 

conoce en la sociología jurídica con la denominación de garantismo procesal:  

Tomando partido por la Constitución y no por la ley, elijo proclamar:  

La libertad, la garantía del debido proceso y el goce irrestricto del día de 

audiencia previa en la Corte de Justicia, donde todo ciudadano tiene derecho 

a ser juzgado imparcialmente por un juez y colocado por él en pie de perfecta 
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igualdad frente a su contradictor, con absoluta bilateralidad de la audiencia 

y sin la asunción por el juez de actitudes paternalistas con las partes o de 

tareas que no le incumben conforme a lo normado por la Constitución. 

(p. 303)  

Es en este sentido que un sistema acusatorio, que recoge una posición 

garantista del proceso penal pone de manifiesto el compromiso de un Estado como 

propiciador de un sistema de garantías como: los jueces predeterminados, 

excluyendo a los jueces ad-hoc, ya que la ley debe de predeterminar qué juez es 

competente para cada caso en concreto de manera antelada; que el juez será un 

sujeto imparcial y sometido solo a la ley (independencia), garantizando además que 

todo incriminado tenga el derecho a la defensa técnica; que el acusado debe conocer 

quién es su acusador y cuáles son los cargos que se le imputan (principio de 

imputación necesaria); que el proceso no es secreto sino debe ser eminentemente 

público, para que así la sociedad pueda ejercer un control indirecto sobre la 

administración de justicia; que toda resolución que emita un órgano jurisdiccional 

deba estar  debidamente motivada, y sobre todo ser el resultado de un análisis lógico 

y crítico sobre las pruebas que han demostrado los hechos manifestados por las 

partes de manera fehaciente. (Neyra, s. f., pp. 2-3)  

Es de notar que, el garantismo procesal implica pues, la puesta en práctica 

de las garantías que las leyes procesales establecen, conjuntamente con las que 

poseen proyección constitucional, a través de una postura garantista plenamente 

comprometida con la realidad constitucional, enfrentándose así al autoritarismo 

procesal, el cual ha generado una cultura autoritaria en la configuración de los 
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procesos, creando sistemas inquisitoriales o mixtos que fueron adoptados en la 

mayoría de países latinoamericanos por largo tiempo. 

 

2.2.4 Derechos fundamentales  

Los derechos fundamentales deben ser entendidos como un sistema jurídico 

único a nivel interno e internacional mediante el cual se realiza una protección 

amplia y efectiva de la dignidad humana, y de los derechos a la libertad, la justicia 

y la paz de los cuales es titular todo ser humano por el solo hecho de ser persona. 

Al respecto, Noguera (2010) afirma que los derechos fundamentales están 

compuestos por un elemento moral y otro de derecho positivo; la conjunción e 

integración de ambos elementos es imprescindible para la plena vigencia y ejercicio 

de los derechos fundamentales.  

Se entiende por derechos fundamentales aquellos de los que es titular el 

hombre no por graciosa concesión de las normas positivas, sino con anterioridad e 

independientemente de ellas, y por el mero hecho de ser hombre, de participar de 

la naturaleza humana (Fernández, 1983, pp. 139-140). Consecuencia inmediata de 

lo anterior es que tales derechos son poseídos por toda persona, cualquiera que sea 

su edad, raza, sexo o religión, estando, por tanto, más allá y por encima de todo tipo 

de circunstancia discriminatoria.  

Los derechos fundamentales se refieren a ámbitos vitales indispensables en 

los estadios históricos y culturales por los cuales ha pasado el ser humano bajo el 

Estado constitucional, con el fin de asegurar el desarrollo de la libertad de la 

persona. De esta manera, han ganado un espacio sustancial por medio de su 

manifestación jurídico positiva; esencialmente en las constituciones.  
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“Los derechos fundamentales se consagran en las constituciones, teniendo 

reconocidas garantías jurídicas para su defensa” (Santamaría, 2017). Al respecto, 

Villaverde (2015) añade: 

Los derechos humanos describen la libertad e igualdad en ciertos ámbitos 

de la vida que deben garantizarse a todo hombre y mujer, con independencia 

de un reconocimiento y efectiva protección jurídica en cada ordenamiento 

en particular. Mientras los derechos fundamentales son garantías de la 

libertad e igualdad en ciertos ámbitos de la vida humana, pero en los 

términos establecidos en un ordenamiento jurídico particular. (p. 579) 

Los derechos fundamentales se refieren a ámbitos vitales imprescindibles 

en los estadios históricos y culturales por los cuales ha pasado el ser humano bajo 

el Estado constitucional, con el fin de asegurar el desarrollo de la libertad de la 

persona. De esta manera, han ganado un espacio sustancial a través de su 

manifestación jurídico positiva; esencialmente en las constituciones.  

Los derechos fundamentales son, en sí mismos, derechos subjetivos y, por 

tanto, les son de aplicación las notas que la doctrina científica suele asignar a estos. 

Pero es obvio que, por su condición de fundamentales, gozan de una especial 

relevancia que les destaca por encima de los demás y que se manifiesta en una 

porción de caracteres, ya no compartidos por los otros derechos, sino exclusivos de 

ellos. A continuación se mencionan dichas condiciones:  

1. Los derechos fundamentales son imprescriptibles, es decir, no les afecta el 

instituto de la prescripción, sin que, por tanto, se adquieran ni pierdan por el 

simple transcurso del tiempo.  
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2. Son también inalienables, esto es, no transferibles a otro titular, a diferencia de 

lo que sucede con los demás derechos, en los que la regla general es la 

alienabilidad, aunque se den ciertas excepciones a la misma.  

3. Son asimismo irrenunciables, o lo que es lo mismo, el sujeto no puede 

renunciar a la titularidad de los derechos fundamentales, a diferencia, como en 

los casos anteriores, de lo que ocurre con los derechos en general, que son 

renunciables en las condiciones que las leyes establecen.  

4. Los derechos fundamentales son, por último, universales, entendiendo el 

término en el sentido de que todos ellos son poseídos por todos los hombres, lo 

cual quiere decir, que entre las personas se da una estricta igualdad jurídica 

básica, referida a los derechos fundamentales. No podía ser de otro modo, dado 

que todos los hombres participan de igual modo de la misma naturaleza: un ser 

es lo que es de manera total; no caben gradaciones a la hora de poseer una 

naturaleza.  

Prieto (1994) realiza un estudio sobre la categorización de los derechos 

fundamentales donde alude a tres criterios clasificadores. Por la finalidad y objeto 

los derechos serán diferenciados en derechos de libertad y derechos de igualdad. 

Pero, este autor también refiere dos criterios clasificadores más. Uno atendiendo al 

modo de ejercicio y contenido de la obligación ―derechos de autonomía, de 

participación y prestacionales o de crédito―, y otro atendiendo al titular de los 

derechos, del hombre en general y específicos de los nacionales. 

Por su parte, Ferrajoli (2001) establece también una clasificación de los 

derechos fundamentales a partir de los diferentes estatus de las personas. Expone la 

existencia de derechos de las personas, donde los derechos fundamentales primarios 
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coinciden con los derechos humanos; y los derechos fundamentales secundarios se 

colocan como derechos civiles. Además, para él existen los derechos del ciudadano. 

A estos, les corresponden derechos públicos o sociales como derechos 

fundamentales primarios y, los derechos políticos como secundarios. De esta forma, 

los derechos fundamentales primarios son solo expectativas y los secundarios son, 

adicionalmente, poderes. Es decir, los derechos de la persona se manifiestan en 

derechos de libertad, que son expectativas negativas que se materializan en libertad 

de y para hacer; y en los derechos civiles ―que representan el marco de la 

autonomía privada―. Los derechos del ciudadano entonces, son expectativas 

positivas donde se incluyen los derechos públicos y sociales; y los derechos 

políticos ―que implican la autonomía política―. Solo comentar, para este autor la 

tipología de los derechos fundamentales radica en derechos de libertad, derechos 

sociales, derechos civiles y derechos políticos.   

Respecto a la clasificación de los derechos fundamentales, 

una de las principales características del nuevo constitucionalismo 

latinoamericano es que propone una nueva clasificación de los derechos 

fundamentales, superando la tradicional clasificación generacional de los 

mismos y proponiendo un nuevo modelo de Estado en el cual todos los 

derechos reconocidos en el texto constitucional tienen directa aplicación y 

justiciabilidad. Desde esa perspectiva, todos los derechos reconocidos en el 

texto constitucional son derechos fundamentales. (Sotillo, 2015, p. 178).  

Asimismo, Sotillo (2015) destaca:  

De esa manera, las constituciones de Colombia, Venezuela, Ecuador y 

Bolivia incorporan a su parte dogmática el principio de igualdad jerárquica 
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de los derechos fundamentales, superando la división generacional de los 

mismos e innovando una nueva clasificación, que en el caso boliviano es 

reforzado por los principios del pluralismo, la interculturalidad y la 

descolonización. Es mediante esa nueva clasificación que se advierte el 

espíritu garantista del nuevo constitucionalismo latinoamericano, pues 

dichos textos constitucionales buscan la eficacia máxima de los derechos 

fundamentales, conteniendo un amplio catálogo constitucional de derechos 

y, principalmente, otorgando garantías jurisdiccionales para su ejercicio.  

Esto se puede ver en los artículos 13, 86 y 89 de la Constitución 

colombiana; 19 y 27 de la venezolana; 6 y 11 de la ecuatoriana; y 9, 13 y 

109 de la boliviana, que reconocen la igualdad jerárquica de los derechos 

fundamentales. En el siguiente cuadro se puede ver una clasificación de los 

derechos fundamentales contenidos en los textos constitucionales de 

Bolivia, Colombia, Venezuela y Ecuador. (p. 178): 

 

Individuales Pluriindividuales Transindividuales 
 

− Derechos civiles y 

políticos  

− Interés directo y 

personal Requiere 

de una tutela 

subjetiva de 

derechos 

− Justiciabilidad 

indivisible  

 

− Derechos 

económicos y 

sociales  

− Derechos 

individuales 

homogéneos  

− Requiere una tutela 

objetiva de 

derechos  

− Justiciabilidad 

divisible  

 

− Derechos colectivos y 

difusos  

− Tutela colectiva 

− Justiciabilidad 

indivisible  

− Legitimación 

extraordinaria  
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2.3 Definición de términos  

Derecho de defensa. “Consiste en la posibilidad jurídica y material de 

ejercer la defensa de los derechos e intereses de la persona, en juicio y ante las 

autoridades, de manera que asegure la realización efectiva de los principios de 

igualdad de las artes y de contradicción”. (UNAM, 2015, p. 3)  

Derechos fundamentales. Se entiende por derechos fundamentales 

aquellos de los que es titular el hombre no por graciosa concesión de las normas 

positivas, sino con anterioridad e independientemente de ellas, y por el mero hecho 

de ser hombre, de participar de la naturaleza humana (Fernández, 1983, 

pp. 139-140).  

Debido proceso. “La garantía del debido proceso contempla un amplio 

conjunto de derechos y es presupuesto de la protección de todos ellos. Entre otros, 

comprende la presunción de inocencia; el derecho a ser oído; a contar con un 

tribunal competente, independiente e imparcial, definido con anterioridad por ley; 

a obtener un pronunciamiento fundado y dentro de un plazo razonable; a ser asistido 

por un defensor; a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable; y a recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior”. (Ministerio Público, 

2016, p. 11)   

Declaración en juicio oral. “Consiste en la posibilidad de hablar, es decir, 

la posibilidad de hacerse cargo de la imputación en su contra, de negarla, de 

matizarla, de entregar información adicional que modifique sus consecuencias, de 

evidenciar sus contradicciones internas, de mostrar su falta de credibilidad, de 

plantear una versión alternativa que también pueda ser creíble, en suma, de 

manifestarse como actor en el proceso y hacer valer sus puntos de vista de un modo 
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amplio. El carácter voluntario de esta participación supone obviamente también la 

posibilidad de guardar silencio cuestión que, por lo demás abordaremos más 

adelante” (Riego, 2015, p. 3). 

Derecho a la no incriminación. El principio de no autoincriminación 

(nemo tenetur se ipsum accusare) tiene un amplio reconocimiento en las 

Declaraciones Internacionales de los Derechos Humanos. Así se encuentra recogido 

en el artículo 14.3.g del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como 

el derecho de toda persona “a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 

confesarse culpable”. Este derecho tiene tres dimensiones: i) El derecho a no prestar 

juramento al momento de declarar. ii) El derecho a guardar silencio. iii) El derecho 

a no ser utilizado como fuente de prueba incriminatoria en contra de sí mismo. 

(Lingan, 2004, p. 142).  

Juicio oral. Constituye el periodo decisivo del proceso penal en el que se 

practican directamente las pruebas y alegaciones ante el juez, son actos 

concentrados, de inmediación judicial con actuación pública de todas las partes e 

intervención directa y constante del juez, que se llevan en forma oral. Están regidos 

por una serie de principios propios. 
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CAPÍTULO III  

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En este capítulo se desarrollan los resultados doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales de la información recabada, para, posteriormente, arribar a 

conclusiones y poner a prueba las hipótesis. 

 

3.1 Resultados doctrinarios 

3.1.1 Respecto a la declaración previa del imputado en el juicio oral 

La declaración previa es un tipo de manifestación que una persona, ya sea 

un testigo o investigado realiza con anterioridad en una audiencia de juicio oral con 

relación a los hechos empíricos o fácticos que se vienen juzgando de conformidad 

al vigente Código Procesal Penal. Es de notar que estas declaraciones son las que 

han sido ofrecidas en el desarrollo de la investigación penal, las cuales constan en 

la carpeta fiscal del Ministerio Público.  

Sin embargo, como refiere Lorenzo (2012, como se citó en Espinoza, 2019),  

lo indicado no es una regla, puesto que una declaración puede encontrarse, 

por ejemplo, en la declaración dada por un testigo a un medio de 

comunicación a través de una entrevista, en una carta enviada a un conocido, 

en un correo electrónico, etc. No existe una regla que establezca que para 

ser considerada como “declaración previa” la misma debe haber sido 

efectuada al interior de un proceso judicial cumpliendo con las formalidades 

determinadas. De lo que se trata es que el contenido de la declaración dada 
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tenga relación con los hechos que se juzgan y, en función de ello, puedan 

vincularse a lo declarado en el juicio. (p. 204) 

Es de notar que, a nivel de juicio oral, la utilización de una declaración 

previa devendrá en una estrategia por parte de la defensa del acusado. La ventaja 

de su uso reside en que el acusado puede desacreditar las versiones que haya 

brindado a nivel policial o ante el fiscal a cargo de la investigación.  

Además, la desventaja del uso de las declaraciones previas es el impacto que 

ocasionaría en el juicio, toda vez que pueden contener inconsistencias e 

incredibilidad en las narraciones, lo cual afectaría el curso normal del juicio oral. 

 

3.1.2 Eventual uso de la declaración del imputado en el juicio oral para 

determinar contradicción 

El fundamento jurídico de la utilización de la declaración previa se 

encuentra en el art. 376.1 del Código Procesal Penal vigente que establece: “Si el 

acusado se rehúsa a declarar total o parcialmente, el Juez le advertirá que, aunque 

no declare el juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones prestadas 

ante el fiscal”  

Además, el Acuerdo Plenario N° 3-2018, en su f.j. n° 17, refiere: “…el 

pedido de cotejar una declaración previa de un imputado con la vertida en juicio, 

por presuntas contradicciones entre las mismas, es perfectamente razonable, dada 

la facultad interperlatoria que tienen las partes procesales, lo cual no afecta de 

manera alguna al derecho a la no autoincriminación”. 
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3.1.3 Afectación de los derechos fundamentales  

3.1.3.1 Derecho de defensa 

Manzini (1951) afirma que “el derecho de defensa es un derecho 

fundamental cuyo reconocimiento normativo constitucional e internacional tuvo de 

ser arrancado a las fauces del poder, tras el reclamo de miles y miles de seres 

humanos que sufrieron el peso de una injusta justicia que los redujo a simples 

objetos de su apatía” (p.37).  

Mesías (2005) menciona:  

El derecho de defensa consiste en la obligación de ser oído, asistido por un 

abogado de la elección del acusado o demandado, o en su defecto a contar 

con uno de oficio. Este derecho comprende la oportunidad de alegar y probar 

procesalmente los derechos o intereses, sin que pueda permitirse la 

resolución judicial inaudita parte, salvo que se trate de una incomparecencia 

voluntaria, expresa o tácita, o por una negligencia que es imputable a la 

parte. La intervención del abogado no constituye una simple formalidad. Su 

ausencia en juicio implica una infracción grave que conlleva a la nulidad e 

ineficacia de los actos procesales actuados sin su presencia. (p. 105) 

Por su parte, Bernales (1996) destaca: 

el derecho de defensa es esencial en todo ordenamiento jurídico. Mediante 

el cual se le protege una parte medular del debido proceso. Las partes en 

juicio deben estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser debidamente 

citadas, oídas y vencidas mediante prueba evidente y eficiente. El derecho 

de defensa garantiza que ello sea así. (p. 656) 



 

40 

 

Igualmente, Castillo (2006) menciona que “el derecho de defensa tiene 

vigencia plena al largo de todo el proceso, tal derecho de defensa se proyecta a todas 

las etapas y articulaciones que pudiera comprender el proceso, como el uso de los 

recursos impugnativos” (p. 185). 

Además, es de notar, según señala Novak & Namihas (2004), el derecho de 

defensa 

…implica a su vez varios derechos, tales como: que el acusado cuente con 

un abogado defensor, que este pueda comunicarse libremente con su 

defendido sin interferencia ni censura y en forma confidencial (pudiendo ser 

vigilado visualmente por un funcionario que no escuchara la conversación), 

que sea informado de las razones de la detención, que sea informado 

oportunamente de la naturaleza de la acusación iniciada en su contra, que 

tenga acceso al expediente, archivos y documentos o las diligencias del 

proceso, que se disponga del tiempo y medios necesarios para preparar la 

defensa, que cuente con un intérprete o traductor si el inculpado no conoce 

el idioma del Tribunal, entre otros. (pp. 246-247) 

Así mismo, como plantea Cayra (2017), se puede señalar que el derecho de 

defensa presenta una serie de características que, para efectos del presente trabajo, 

se debe tener claramente en cuenta: 

1. Es un derecho reconocido constitucionalmente;  

2. Comprende una serie de derechos derivados o conexos como:  

2.1. Conocer los fundamentos de la imputación;  
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2.2. Conocer los motivos de la detención (esto con la finalidad de que 

pueda ser defendido de manera eficaz, contando con todos los 

elementos de juicio);  

2.3. El derecho de no ser condenado en ausencia;  

2.4. Derecho a una justicia penal gratuita y, con ello, la garantía de la 

defensa de oficio para aquellas personas que no cuenten con los 

recursos suficientes para ejercer plenamente su derecho de defensa;  

2.5. Derecho a impugnar las resoluciones judiciales que lo perjudiquen;  

2.6. Derecho a valerse de su propio idioma;  

2.7. Derecho a guardar silencio y a no ser obligado a declarar contra su 

voluntad (en este aspecto, entra a tallar, el tema de las torturas que, 

a todas luces, no pueden permitirse por tratarse de una vulneración 

flagrante a los derechos humanos) y;  

2.8. En general, todo aquello que se respete y ajuste a un debido 

proceso, que permita que el derecho de defensa sea debidamente 

ejercitado. 

 

3.1.3.2 El debido proceso 

El proceso «es un medio para asegurar en la mayor medida posible, la 

solución justa de una controversia», a lo cual contribuyen «el conjunto de actos de 

diversas características generalmente reunidos bajo el concepto de debido proceso 

legal». (Corte IDH, 1987, párr. 117).  En este sentido, dichos actos «sirven para 

proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho» y son 

«condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos 
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cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial».(Corte IDH, 1987, 

párr. 118). En buena cuenta, el debido proceso supone «el conjunto de requisitos 

que deben observarse en las instancias procesales».(Corte IDH, 1987, párr. 27).  

El debido proceso es un derecho fundamental contenido de principios y 

garantías que son indispensables de observar en diversos procedimientos para que 

se obtenga una solución sustancialmente justa, requerida siempre dentro del marco 

del Estado constitucional de derecho. 

El debido proceso es un derecho de toda persona a participar en un 

procedimiento dirigido por unos sujetos con unas cualidades y funciones concretas, 

desarrollado de conformidad con las normas preestablecidas en el ordenamiento 

jurídico, en los que se debe decidir conforme al derecho sustancial preexistente, 

siempre y cuando se dé la oportunidad de oír o escuchar a todos los sujetos que 

puedan ser afectados con las resoluciones que allí se adopten.  

El debido proceso es un derecho fundamental complejo de carácter 

instrumental, continente de numerosas garantías de las personas, y 

constituido en la mayor expresión del derecho procesal. Se trata de una 

institución integrada a la Constitución y que posibilita la adhesión de unos 

sujetos que buscan una tutela ciara de sus derechos. Es un derecho 

fundamental que se integra generalmente a las partes dogmáticas de las 

Constituciones escritas reconocido como un derecho de primera generación 

en cuanto hace parte del grupo de derechos denominados como individuales, 

civiles y políticos, considerados como los derechos fundamentales por 

excelencia. (Ramírez, 2004, p. 89) 
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El debido proceso es el derecho fundamental que tienen todas las personas 

(naturales y jurídicas) a participar en procedimientos dirigidos por unos sujetos con 

unas determinadas condiciones y cuyo desarrollo en su forma, en su decisión y en 

la contradicción de los intervinientes deberá sujetarse a los lineamientos 

establecidos en las normas jurídicas. Es un derecho fundamental que reclama de 

procedimientos pluralistas y ampliamente participativos, en los que se asegure la 

igualdad y un debate que permita la defensa de todos sus participantes. Dichos 

procedimientos, en los que solo podrá decidirse de fondo de conformidad con el 

derecho sustancial preexistente, deberán ser desarrollados de conformidad con las 

formas preestablecidas en el ordenamiento y estar dirigidos por terceros 

supraordenados, exclusivos, naturales, imparciales e independientes. Lo anterior se 

comprende en dos grandes garantías: la legalidad del juez y la legalidad de la 

audiencia. De esta forma, el debido proceso integra los siguientes aspectos 

(Ramírez, 2004, p. 92):  

(a) El derecho fundamental al juez director, exclusivo, natural o competente, 

independiente e imparcial.  

(b) El derecho fundamental a la audiencia o a ser oído en un término razonable y 

en igualdad de condiciones con los demás participantes.  

(c) El derecho fundamental a la forma previamente establecida en la ley procesal.  

(d) El derecho fundamental a que el proceso procese exclusivamente pretensión 

procesal ajustada al derecho sustancial preexistente.  

Según la Corte interamericana de Derechos Humanos, el debido proceso es 

un derecho humano en virtud del cual se debe obtener todas las garantías que 
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permitan lograr una decisión justa; su afectación torna ilegales las consecuencias 

jurídicas derivadas de un procedimiento. 

 

3.1.3.3 La no incriminación  

Respecto a la no incriminación, Quispe (2002) señala: 

Este derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable o 

simplemente el “derecho a la no incriminación” se presenta además como 

expresión del derecho de defensa: el imputado como sujeto del proceso tiene 

el derecho a defenderse y hacerse oír. El interrogatorio del procesado, es 

uno de los momentos procesales importantes, donde el imputado se enfrenta 

a la administración de justicia y todo lo que quiera o no quiera declarar debe 

ser tomado como un acto de autodefensa. (p. 23) 

Como señala Esparza (1995, como se citó en Quispe, 2002), “la finalidad de 

dicho principio es la de excluir la posibilidad de obligar al imputado de cooperar 

activamente en la formación de la convicción sobre sí mismo y la forma de 

conseguirlo es mediante la prohibición de utilizar en el proceso cualquier 

declaración del imputado que haya sido conseguido mediante la violación del 

principio del cual nos ocupamos” (p. 24).  

Asimismo, respecto de la no incriminación, Quispe (2002) agrega:  

Una mirada analítica nos obliga además enmarcar el derecho a la no 

incriminación dentro de la libertad a declarar del ciudadano. Esta libertad 

tiene dos expresiones, una negativa y otra positiva, esto es, la libertad de 

declarar y de no hacerlo. Este último es lo que se conoce como el derecho a 

guardar silencio. (p. 19) 
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Además, este derecho fundamental exige 

la prevalencia de la libertad y espontaneidad de aquel (del declarante), y el 

necesario respeto a sus derechos y garantías constitucionales, tanto en 

cuanto al hecho de declarar como al contenido de sus declaraciones. Supone, 

por tanto, la invalidez de lo obtenido por vías directa o indirectamente 

vulneratorias de aquellos, cualesquiera que sean. (Montón, 1995, p. 199).  

Así, una declaración voluntaria que realice el inculpado en su contra no 

infringe el derecho a la no incriminación, esta declaración es la confesión, que como 

sabemos tiene una importancia que no es “concluyente ni excluyente” en lo que 

actividad probatoria se refiere. (Roxin et al., 1989, pp. 24-25).  

Asimismo, Quispe (2002) añade:  

Si bien, algunos han señalado que el derecho a la no incriminación tiene la 

particularidad de ser un derecho renunciable. Esta renuncia está supeditada 

indefectiblemente a la voluntad de quien declara en su contra, es decir de 

quien confiesa libre y voluntariamente. El derecho a la no incriminación es 

el derecho que tiene una persona a no ser obligado a declarar, por lo cual al 

declarar libremente no existe el elemento de “obligatoriedad” que lo lleva a 

autoincriminarse, por lo que en estricto y en teoría nos encontramos fuera 

del ámbito de vulneración de este derecho, ya que el otro extremo, consentir 

a ser obligado a declarar es inadmisible.  

Sin embargo, el tema de la libertad presenta múltiples aristas. El 

derecho a la no incriminación requiere de una libertad sin condicionantes de 

ningún tipo. Precisemos que la libertad no solo se encuentra condicionada 

por la coacción física o moral.  
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Hoy, la tendencia del derecho procesal penal a inclinarse a un criterio 

de eficiencia ha llevado a formular los llamadas acuerdos de conformidad y 

de colaboración eficaz, que condicionan la libertad con la promesa de menor 

pena e incluso de exención. A ello hay que agregar que la coyuntura propia 

de un espacio amenazador, léase el oscuro cuarto de interrogatorio de una 

dependencia policial o militar, las intervenciones de las comunicaciones, 

etc., también limitan la capacidad de decidir. (p. 25) 

Consecuentemente, nos encontramos frente a la garantía que tiene todo 

individuo para decidir libremente si declarará o no cuando viene siendo objeto de 

una persecución penal, del mismo modo, de ser quien escoge el contenido de su 

declaración. El imputado tiene la potestad y poder en su decisión sobre su propia 

declaración, por lo que solo él podrá establecer lo que quiere o lo que no le 

concierne declarar, todo esto de manera voluntaria y libre. 

 

3.2 Resultados normativos 

3.2.1 Normatividad interna 

3.2.1.1 Respecto a la declaración previa del imputado en el juicio oral para 

determinar contradicción  

El imputado y su declaración juegan un rol particular en el proceso penal. 

Sobre todo, considerando las heterogéneas opiniones respecto a la valoración o no 

de la declaración del imputado. Si entendiéramos el peso de la declaración del 

imputado como su derecho de autodefensa, ya sea declarando o guardando silencio, 

se evidenciaría el sentido garantista del vigente Código Procesal Penal, 

salvaguardando la tutela hacia el derecho a la no autoincriminación. 
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Contrariamente, el imputado recibiría una condena anticipada por un juicio mental 

preconfigurado por la autoridad jurisdiccional, lo cual se orientaría en contra de las 

mínimas garantías del proceso penal y, lo que es más importante, derrumbaría el 

sustrato del Estado constitucional de derecho.  

En la Sección IV, referida a las partes procesales, y Título III de la misma, 

que regula al imputado, Capítulo III, destinada a la declaración del imputado, del 

Código Procesal Penal ―en adelante, CP― se fija el régimen jurídico de esta 

institución procesal (arts. 86/89: cuatro artículos).  

El primer precepto (art. 86.1 CPP) desarrolla la declaración del imputado 

desde su configuración como un derecho presupuesto de la garantía de defensa 

procesal. Como tal, es un vehículo procesal para responder a los cargos (defensa 

material): en una declaración o en varia ampliatorias. Esta posibilidad de declarar 

es amplia, al punto que puede hacerlo en cualquier momento, y siempre según su 

propio criterio de oportunidad y de mejorar sus posibilidades defensivas. La 

negativa a su ejercicio solo procede en caso de abuso del mismo, cuando configure 

un procedimiento dilatorio o malicioso o este se presente como patentemente 

impertinente.  

En sede de investigación preparatoria se tiene como imprescindible la 

declaración del imputado-inculpado ante el Fiscal ―así lo haya hecho ante 

la Policía, con anterioridad―. Igualmente, en sede del juicio oral, el primer 

paso del debate probatorio es la declaración del acusado (arts. 375.1, a; y, 

376, CPP). En tal virtud, entonces, desde la perspectiva del Fiscal y del Juez, 

es un deber la obtención de la declaración del imputado-inculpado o del 

imputado-acusado. Una nota determinante de su legalidad, es la presencia 
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de abogado defensor (acto de defensa necesaria: derecho instrumental de la 

garantía de defensa procesal). En sede del juicio oral, el artículo 86.2 CPP 

remite su regulación a las disposiciones del enjuiciamiento. (San Martín, 

2018, p. 1) 

San Martín (2018) agrega al respecto:  

La indispensabilidad de la declaración del imputado-inculpado está sujeta a 

determinadas pautas y límites. Lo primero, es el acto de intimación: 

comunicación de cargos: hechos, disposiciones penales aplicables, y actos 

de aportación de hechos (actos investigación y, en su caso, actos de prueba). 

Lo segundo, conforme al artículo 71.2 CPP, es el deber de instrucción de 

sus derechos (especialmente de defensa técnica y de denegación parcial o 

total de declarar: derecho al silencio o a no ser obligado a confesarse 

culpable). Lo tercero, según el artículo 86.4 CPP, es la facultad de 

exhortación del fiscal o juez; se refiere a la necesidad de que responda con 

claridad y precisión, así como, excepcionalmente, informarle de los 

beneficios premiales por una cooperación al debido esclarecimiento de los 

hechos. Lo cuarto, es un derecho específico del imputado que acepta 

declarar: de un lado, el derecho a un interrogatorio objetivo y sin presiones 

o amenazas (artículo 88.4 CPP: rechazo de preguntas ambiguas, capciosas 

o sugestivas); y, de otro lado, la posibilidad de que, conforme declare, vaya 

indicando qué actos de aportación de hechos pueden consolidar su versión. 

Lo quinto, es la necesidad de que declare sin ataduras físicas; y, si está 

privado de libertad, de que lo haga en un recinto cerrado apropiado para 

impedir la fuga o que atente contra la seguridad de los demás (artículo 89.1 
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CPP) ―se entiende que, si declara en esas condiciones, se compromete su 

imagen de inocencia―. Lo sexto, es el derecho al respeto de su integridad 

moral ―no solo están prohibidas amenazas o conminaciones para que 

declare o que lo haga en determinado sentido, sino también a la necesidad 

de suspensión de la diligencia si se adviertan signos de fatiga o falta de 

serenidad en el imputado, hasta que desaparezca― (artículo 88.6 CPP). 

(p. 2) 

 

3.2.1.2 Respecto a la vulneración de derechos fundamentales 

3.2.1.2.1 Derecho de defensa  

La Constitución reconoce el derecho de defensa en su artículo 139, inciso 

14, en virtud del cual se garantiza que los justiciables, en la protección de sus 

derechos y obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza (civil, mercantil, penal, 

laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El contenido constitucionalmente 

protegido del derecho de defensa queda afectado cuando, en el seno de un proceso 

judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por actos concretos de los 

órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y eficaces para 

defender sus derechos e intereses legítimos. Sin embargo, no cualquier 

imposibilidad de ejercer esos medios produce un estado de indefensión que atenta 

contra el contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho, sino que es 

constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación 

del órgano que investiga o juzga al individuo (Expedientes 05822006-PA/TC, 

5175-2007-HC/TC, entre otros). 
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3.2.1.2.2 El debido proceso  

La Constitución Política del Perú, en su art. 139, inciso 3) referida a la 

observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, establece: “Ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida 

a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación”.  

Brousset (1998) propone:  

El debido proceso por un lado, es la garantía fundamental que tiene un 

ciudadano ante una investigación y procesamiento criminal, por otro lado, 

se trata de una garantía muy difusa de gran generalidad, que de ordinario se 

concreta en garantías constitucionales específicas, aunque los derechos a 

asistencia de abogado, confrontación y comparecencia compulsoria de 

testigos son derivados del derecho a un debido proceso de ley, se reconocen 

independientemente, mediante cláusula constitucional separada. (pp. 345-

346) 

En otros casos, la garantía al debido proceso contiene principios 

constitucionales que se encuentran integrados a este, no reconocidos expresamente 

en la Constitución, como el principio ne bis in idem procesal, que se encuentra 

reconocido implícitamente en el artículo 139.3 de la norma fundamental como parte 

de la observancia a un debido proceso. 
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3.2.1.2.3 La no incriminación 

El derecho a la no incriminación se encuentra contenido en el artículo 2, 

inciso 24, parágrafo h, de la Constitución Política de 1993, además de encontrarse 

regulado parcialmente en los artículos 125 y 132 del Código de Procedimientos 

Penales. Este último numeral señala que “se prohíbe en lo absoluto el empleo de 

promesas u otros medios de coacción, aunque sean simplemente morales, el juez 

instructor deberá exhortar al inculpado para que diga la verdad, pero no podrá 

exigirse juramento ni promesa de honor”.  

En el Código Procesal Penal de 1991, se encuentra previsto en el artículo 

121 que a letra señala que “en ningún momento se requerirá al imputado juramento 

o promesa de honor de decir verdad. Tampoco se ejercerá contra su persona medio 

coercitivo alguno para obligarlo, inducirlo o determinarlo ya sea a declarar contra 

su voluntad, ya sea que confiese su autoría o participación en el hecho delictuoso, 

materia del proceso.”  

En el proyecto de Código Procesal Penal de 1995 se encuentra regulado en 

los artículos 129 y 232. 

 

3.2.1.3 Garantías procesales genéricas  

Encontramos los siguientes: 

 

3.2.1.3.1 Derecho a un juez imparcial 

El juez imparcial cumple un papel supra partes, ya que está llamado a 

resolver conflictos en la sociedad a su criterio, entendiendo que este debe 

encontrarse sometido a la ley de modo que su decisión se sujete a los mandatos de 
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ella. Es independiente de las partes y del objeto litigioso, ello con el fin de garantizar 

la imparcialidad en la resolución del caso.  

La imparcialidad del juzgador se concibe:  

… como uno de los principios fundamentales para la obtención del derecho 

justo. Este principio exige que el tercero director y supraordenado juez o 

equivalente jurisdiccional participe de los intereses comunes de los sujetos 

procesales, lo que se asegura por medio de la objetividad correspondiente a 

esta participación recíproca. Pero debe precisarse que en la sentencia se 

denota cierta parcialidad si se tienen en cuenta las consideraciones 

valorativas provenientes del sujeto director. (Ramírez, 2004, p. 94) 

La imparcialidad exige que el juez: 

… se abstenga de dirigir un proceso y tomar una decisión en el mismo 

cuando falte la ajenidad, como lo precisa Ferrajoli. Solo desde la 

imparcialidad es posible asegurar que la igualdad de las partes esté presente 

en el desarrollo del proceso. Imparcialidad es la ajenidad del juez a los 

intereses de las partes en causa, toda vez que el referido director no debe 

tener interés en una u otra solución de la controversia que debe resolver. El 

juez juzga en nombre del pueblo y no de la mayoría, contando con la 

confianza de los sujetos concretos que juzga. Ferrajoli afirma que el juez no 

debe tener interés personal, ni público o institucional4. (Ramírez, 2004, 

p. 94) 

                                                 
4 Ferrajoli insiste en la necesidad de defender la posición de igualdad entre las partes, para que la 

imparcialidad del juez no se vea comprometida. Partiendo de su concepción del proceso acusatorio 

como relación triangular (estructura triádica: relación entre tres sujetos, dos partes en la causa y 

un tercero supra partes), concibe la imparcialidad como ajenidad respecto de los fines perseguidos 

por las partes. Considera que la imparcialidad debe ser tanto personal como institucional.  
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Es de notar lo que señala Espinoza (2019):  

Para evitar se afecte esta garantía existen la inhibición y la recusación. 

Además, se diferencia de la labor del juez en el proceso, ya que el juez de 

investigación preparatoria, también llamado juez de garantías, es quien se 

encarga de dirigir las audiencias judiciales en esta fase, controlar los plazos, 

resolver sobre las medidas coercitivas de acuerdo a la normatividad vigente, 

etc.; mientras que la labor del juez de juzgamiento es evaluar las pruebas 

presentadas ante él con la finalidad de dirimir sobre un proceso penal. La 

diferenciación se da con la finalidad de que el juez de juzgamiento no resulte 

contaminado con los actos previos al juicio oral que puedan influir en su 

decisión. (p. 141) 

 

3.2.1.3.2 Derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas 

Acerca del derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas, Gimeno (1988) 

sostiene: 

 un derecho subjetivo constitucional de carácter autónomo aunque 

instrumental del derecho a la tutela que asiste a todos los sujetos de derecho 

privado que hayan sido parte en un procedimiento judicial y que se dirige 

frente a los órganos del Poder Judicial, aun cuando en su ejercicio han de 

estar comprometidos todos los demás poderes del Estado, creando en él la 

obligación de satisfacer dentro de un plazo razonable las pretensiones y 

resistencias de las partes o de realizar sin demora la ejecución de las 

sentencias. (p. 137) 
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Por su parte, Rodes (2006) considera que un proceso sin dilaciones 

indebidas es «un derecho fundamental autónomo y, al mismo tiempo, una garantía 

procesal dirigida a sus titulares, que son todas las personas, tanto físicas 

(ciudadanos españoles y extranjeros) como jurídicas (privadas y públicas), que 

pretende tutelar la eficacia temporal del proceso mediante la exigencia, a los 

poderes públicos, de su prestación adecuada y observación instaurando mecanismos 

efectivos de tutela del derecho al justiciable) y la reparación del que requiere, en 

general, acudir a la vía indemnizatoria».  

Esta garantía procesal genérica que posee todo imputado debe ser entendida 

en que el órgano jurisdiccional está obligado a resolver el proceso penal en contra 

de este dentro de los plazos procesales establecidos por ley.  

Empero “lo indebido de la dilación depende de considerar, según la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, lo siguiente: a) la complejidad del asunto; 

b) el obstruccionismo del agente, y c) la actitud del órgano judicial” (Espinoza, 

2019, pp. 141-142)  

Si se acredita la afectación de este derecho en un proceso de orden 

constitucional o supranacional, estos entes, con la finalidad de tutelar este derecho, 

ordenarán la emisión de la resolución pendiente de forma inmediata o dentro del 

plazo y su correspondiente indemnización. 
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3.2.1.3.3 Presunción de inocencia o derecho a ser considerado inocente mientras 

no se presente prueba que lo desvirtúe 

En el sistema jurídico continental se asume la presunción de inocencia como 

regla de juicio que parte de un procedimiento de valoración de la prueba sustentado 

en las reglas de la sana crítica que deben aplicar jueces profesionales.  

Laudan (2013) trae a colación la existencia de la presunción de inocencia 

material y presunción de inocencia probatoria.  

… la presunción de inocencia debe requerir de los jurados, no que crean en 

la inocencia material del acusado, sino que crean en la inocencia probatoria 

al comenzar la etapa del juicio oral en un procedimiento penal, y que la 

presunción de inocencia se debe interpretar como una presunción de 

inocencia probatoria, esto es, una presunción de que la culpabilidad del 

acusado no ha sido establecida aún. En ese orden de ideas, reflexiona que 

una absolución no es una afirmación de la inocencia material del acusado, 

por el contrario, una absolución es plenamente compatible con que el 

acusado sea culpable desde un punto de vista material, empero no 

demostrado probatoriamente:  

“el juzgador de los hechos debe asumir que, al iniciar el juicio, no 

hay prueba en absoluto. El miembro del jurado debe suponer que el hecho 

de que el acusado se encuentre encarcelado no suministra ninguna prueba 

pertinente acerca de su culpabilidad o inocencia… Si la acusación fracasa 

en esta empresa, el miembro del jurado concluye el juicio oral exactamente 

donde empezó, es decir, creyendo que la culpabilidad del acusado no ha sido 

probada”.  
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Con sensatez, explica que, en el contexto de un procedimiento penal, 

las personas no llegan a la fase del juicio oral si la probabilidad de que sean 

culpables materialmente es insignificante, de allí que insistir en que el 

juzgador deba iniciar la etapa del juicio oral convencido de que el acusado 

es inocente materialmente, contradice la estructura elaborada y diferenciada 

por etapas del proceso penal. (p. 4) 

Es de notar que, esta garantía procesal significa: a) dotar de garantías al 

imputado frente a la actuación estatal; b) reducir las medidas cautelares que afectan 

sus derechos fundamentales y c) exigir prueba completa que demuestre su 

culpabilidad. Asimismo, la prueba que solvente una condene debe ser: 1) suficiente; 

2) producida con las garantías procesales; 3) de cargo; 4) practicada en el juicio, b 

ajo las reglas de la publicidad y la contradicción; y 5) valorada libremente.  

Asimismo, la carga de la prueba o de afirmar la certeza de la acusación 

corresponde al Ministerio Público. 

 

3.2.1.3.4 Igualdad  

Para Hernández (2015) la igualdad entre las partes, como principio en el 

proceso penal, debe conducirse a favor de los derechos humanos,; para ello es 

necesario una integración y mayor participación de los sujetos que intervienen en 

el proceso penal, así como el ejercicio para poder debatir durante el proceso penal, 

con la intención de llegar al objetivo que se propone el proceso, la actuación 

receptiva de órgano jurisdiccional con respecto a los sujetos procesales, en la 

búsqueda de una verdad aproximada. 
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Como señala Santa Cruz (2017), 

la igualdad entre las partes, como un principio en el proceso penal, debe 

entenderse como prerrogativas que deben gozar lo sujeto del procedimiento 

penal (Ministerio Público, víctima, ofendido, defensor, imputado), con la 

finalidad de contar con las mismas oportunidades para aportar, ofrecer, 

materializar y desahogar las pruebas, y algo importante, para poderlas 

debatir e impugnarlas. El debate constituye un pilar fundamental para la 

legitimación de dichas prerrogativas. 

De tal forma, la igualdad entre las partes, permitirá que las pruebas, 

los estándares de suficiencia probatoria, los plazos procesales y demás 

hechos tenidos por probados, se puedan realizar bajo un escenario de 

garantías de los derechos de las partes, evitando con ello, una mala 

valoración que repercuta en una resolución de una falsa culpabilidad o 

inclusive de una falsa absolución (que se puedan considerar igual de graves 

esas resoluciones que puedan ser falsables) o posiblemente verdaderas (en 

el mejor de los casos). Se puede afirmar que el principio de igualdad entre 

las partes, requiere del principio de contradicción, ya que el proceso penal, 

en un sistema acusatorio, está dotado de garantías constitucionales; está 

presidido por la idea de debate, de controversia, de conflicto de intereses. 

(p. 3) 

El Ministerio Público y la defensa deben disponer de iguales derechos 

procesales, oportunidades y posibilidades para sostener sus pretensiones, esto es, 

ambos deben contar con el derecho de igualdad de armas (medios de ataque y 

defensa) para hacer valer sus alegaciones y medios de prueba.  
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Es incorrecto crear privilegios procesales y dispensar un trato 

discriminatorio. Asimismo, los Estados deben disminuir los obstáculos que limiten 

o reducen la defensa eficaz de los intereses de las personas carentes, ya que los 

recursos no deben configurar diversos efectos, según la parte que impugna. 

 

3.2.2 En el derecho comparado  

3.2.2.1 Respecto a la declaración del imputado 

Los derechos del imputado en sus diferentes manifestaciones han sido 

tratados a nivel nacional e internacional, tanto doctrinal como jurisprudencialmente. 

Y es que atendiendo al contenido del presente artículo [declaración del imputado], 

es importante precisar dos de los órganos más importantes, independientes y 

autónomos que han desarrollado este derecho, siendo así el artículo 8, inciso 1), de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) que señala:  

Artículo 8. Garantías judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 

sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter. Además, tenemos el apartado 14, intervalo 1), del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 

 



 

59 

 

Artículo 14  

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 

Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 

garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos 

u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos 

de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 

público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija 

el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 

necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del 

asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero 

toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los 

casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 

acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. (las 

negritas son nuestras)  

De lo precisado, el asunto medular de ambos enunciados es el derecho a ser 

oído. No existe restricción ni condicionamiento alguno, que impida a toda persona, 

en su condición de agraviado o imputado, a ser escuchado por cualquier autoridad 

competente, independiente, y principalmente, imparcial que rechace este derecho. 

Como si esto fuera poco, ambos órganos internacionales, facultan y asisten 

derechos adicionales al de ser oído, como, por ejemplo, la igualdad ante la ley, el 

derecho al plazo razonable, etc. 
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3.2.2.2 Respecto del Derecho de defensa  

Como señala Cruz (2015), “el derecho de defensa es un derecho 

fundamental reconocido constitucionalmente y en los textos de derechos humanos, 

el cual debe salvaguardarse en cualquier procedimiento jurisdiccional. Es parte del 

debido proceso y requisito esencial de validez del mismo” (p. 3).  

Consiste en la posibilidad jurídica y material de ejercer la defensa de los 

derechos e intereses de la persona, en juicio y ante las autoridades, de 

manera que se asegure la realización efectiva de los principios de igualdad 

de las partes y de contradicción.  

Asimismo, constituye un derecho ilimitado, por ser un derecho 

fundamental absoluto. Justamente, la defensa de la persona en juicio y de 

sus derechos se concibe solamente a través de la intervención del abogado. 

(Cruz, 2015, p. 3) 

En relación a los instrumentos jurídicos internacionales, Cruz (2015) señala: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III) el 

10 de diciembre de 1948, establece que toda persona tiene derecho, en 

condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal.  

Asimismo, toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 

ley y en juicio público, en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
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necesarias para su defensa. Nadie será condenado por actos u omisiones que 

en el momento de cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional 

o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en 

el momento de la comisión del delito.  

Conforme a la misma Declaración, nadie será objeto de injerencias 

arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 

ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en 

su artículo 14 que todas las personas son iguales ante los tribunales y las 

cortes de justicia, y toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 

con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil. Se aclara que tanto la prensa como 

el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 

consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una 

sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 

partes o, en la medida estricta-mente necesaria en opinión del tribunal, 

cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 

perjudicar a los intereses de la justicia. (pp. 3-4) 

Además, Cruz (2015) agrega:  

Conforme al Pacto, toda sentencia en materia penal o contenciosa será 

pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo 
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contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela 

de menores.  

Asimismo, toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 

ley.  

En materia de defensa, el Pacto es muy claro: durante el proceso, 

toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 

siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 

ella;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa y a comunicarse con el defensor de su elección;  

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistida por el defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste, a tenerlo y, siempre que el interés de 

la justicia lo exija, a que se le nombre un defensor de oficio, 

gratuitamente, si careciera de medios suficientes para pagarlo;  

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que estos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal;  
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g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 

culpable. (p. 5) 

 

3.2.2.3 Respecto al debido proceso  

El derecho internacional de los derechos humanos, desarrollado 

ampliamente en distintos instrumentos convencionales, ha contribuido 

sustancialmente al reconocimiento, positivación y afirmación del debido proceso, 

al igual que lo ha hecho también el derecho comparado.  

En el marco de un Estado constitucional y democrático de derecho, el debido 

proceso ―entendido como un medio pacífico de solución de conflictos; como un 

remedio idóneo de conflictos a través de la erradicación de la fuerza ilegítima, y 

como un debate en el que participan dos partes con la intervención de un tercero 

independiente e imparcial, que interpreta y aplica la ley a cada caso concreto― se 

rige por una serie de principios, disposiciones y garantías básicas que aseguran la 

tutela judicial efectiva de los derechos fundamentales que están en juego en los 

procesos judiciales, y en definitiva, garantizan un juicio justo a las partes. 

(Meléndez, 2013, p. 111) 

Los principios y garantías del debido proceso están reconocidos en pactos o 

convenios internacionales; asimismo, en importantes declaraciones y resoluciones 

internacionales sobre derechos humanos, adoptados por la Asamblea General de la 

ONU y de la OEA, tratados entre los que cabe destacar fundamentalmente el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.  
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Respecto a estos principios y garantías comunes, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (artículo 8) establece que “toda persona tiene derecho a un 

recurso efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos 

que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la 

ley”; y en su artículo 10 establece que “toda persona tiene derecho, en condiciones 

de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 

independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones, o 

para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal” (Meléndez, 

2013, p. 212).  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su 

artículo XVIII, reconoce el derecho a la justicia, al establecer que “toda persona 

puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe 

disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 

contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente” (Meléndez, 2013, p. 212).  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su 

artículo 2.3:  

…cada uno de los Estados parte en el presente Pacto se compromete a 

garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en 

el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, 

aun cuando tal violación hubiere sido cometida por personas que actuaban 

en ejercicio de sus funciones oficiales; b) la autoridad competente, judicial, 

administrativa o legislativa, o cualquier otra autoridad competente prevista 

por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona 
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que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso 

judicial; c) las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se 

haya estimado procedente el recurso. (Meléndez, 2013, p. 212)  

Meléndez (2013) indica que el Pacto también dispone en su artículo 14.1 

que:  

…todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías 

por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 

ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 

contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 

carácter civil. (pp. 212-213).  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte:  

…reconoce en su artículo 8 que “toda persona tiene derecho a ser oída, con 

las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la 

ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 

o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. También señala en su artículo 

25, que “toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 

la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 

sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

(Meléndez, 2013, p. 212) 
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El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales señala.  

… asimismo, en su artículo 6, que “toda persona tiene derecho a que su 

causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable, por 

un tribunal independiente e imparcial establecido por la ley, que decidirá los 

litigios sobre sus derechos y obligaciones de carácter civil o de sobre el 

fundamento de cualquier acusación en materia penal dirigida contra ella”. 

En su artículo 13, el Convenio Europeo establece que “toda persona cuyos 

derechos o libertades reconocidos en el presente Convenio hayan sido 

violados tiene derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una 

instancia nacional, incluso cuando la violación haya sido cometida por 

personas que actúen en el ejercicio oficial de sus funciones. (Meléndez, 

2013, p. 212) 

 

3.2.2.4 Respecto al derecho a la no incriminación  

Se podría decir que este derecho y garantía tiene aplicación universal, al 

encontrarse regulado en diversos tratados internacionales de carácter supranacional 

y de aplicación entre los países signatarios como el nuestro, tales como:   

─ La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en sus artículos 1 y 

8.2, literal g).  

─ El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en sus artículos 2.2. y 

14.3, literal g).  

─ La Convención sobre los Derechos del Niño en el artículo 40.2, literal a).  
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─ El Convenio de Ginebra III, consagra la prohibición a la autoincriminación en 

su artículo 99.  

─ El Protocolo I, adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, 

en el artículo 75.4, literal f) trae expresamente señalada la prohibición de la 

autoincriminación.  

Si bien existe todo este listado de tratados internacionales, este derecho se 

encuentra reconocido además en diferentes textos constitucionales de modo expreso 

o de modo delegado, como es el caso de nuestra Constitución, e íntimamente 

relacionado con el derecho a la presunción de inocencia, de ese modo ha sido 

invocado por los tribunales internacionales. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha recordado en su Sentencia 

del 17 diciembre 1996, (caso Saunders contra el Reino Unido, parágrafo 68), en la 

Sentencia del 25 febrero 1993, (caso Funke contra Francia, parágrafo 44) en la 

Sentencia del 08 febrero 1996, (caso John Murray contra el Reino Unido, parágrafo 

45), que el derecho al silencio y el derecho a no autoincriminarse, que no se 

encuentran expresamente mencionados en el art. 6 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos, residen en el corazón mismo del derecho a un proceso 

equitativo y se enlaza estrechamente con el derecho a la presunción de inocencia. 

 

3.3 Resultados jurisprudenciales  

Acerca de la declaración previa del imputado en el juicio oral para 

determinar contradicción, encontramos:  

Sala Penal Nacional  

II Pleno Jurisdiccional 2018  
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Acuerdo Plenario N° 03-2018-SPN  

Base legal: artículo 116 TUO LOPJ  

Asunto: La declaración del imputado en juicio oral y la posibilidad de 

emplear declaraciones previas para dilucidar contradicciones.  

Lima, primero de diciembre de dos mil dieciocho.  

Los jueces superiores integrantes de las Salas Penales de la Sala Penal 

Nacional reunidos en Pleno Jurisdiccional, han emitido el siguiente: 

 

I. Antecedentes  

1°. Las Salas Penales de la Sala Penal Nacional en virtud a la Resolución 

Administrativa número 020-2018-P-SPN-PJ y la dirección de la Comisión 

de Plenos Jurisdiccionales 2018, se reunieron con motivo del II Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Penal Nacional 2018; al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial (en adelante LOPJ), a fin de dictar el siguiente acuerdo plenario 

para concordar la jurisprudencia penal de este subsistema de impartición de 

justicia.  

La realización del II Pleno Jurisdiccional de la Sala Penal Nacional 

2018 se llevó a cabo en tres etapas:  

2°. La primera etapa comprendió la audiencia pública del día primero de 

diciembre de dos mil dieciocho, a la que concurrió el jurista convocado, 

quien sustentó su ponencia ante el Pleno de los jueces superiores y 

especializados. Así, intervino en el análisis del tema elegido el juez 

supremo, Dr. César San Martín Castro.  
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3°. En la siguiente etapa los jueces se abocaron al tema en cuatro mesas de 

trabajo, según la distribución y pautas del Equipo Coordinador de la Unidad 

de Plenos Jurisdiccionales y Capacitación, se produjo el debate y 

deliberación de cada una de las ponencias, concluyéndose con la redacción 

de las actas de los grupos de trabajo que finalizaron con la elaboración de 

sus conclusiones y el registro de la votación.  

4°. La tercera etapa consistió en la sesión plenaria en la que se procedió al 

cómputo de los votos, y se sustentó ante el Plenario las conclusiones 

arribadas por cada grupo de trabajo. Iniciado el debate y luego de las 

intervenciones de los jueces, el pleno introdujo modificaciones en la 

redacción de la primera ponencia del planteamiento del caso a propuesta del 

señor Juez Superior Carcausto Calla, quien propuso que se debería recoger 

el fundamento 7.6.3. de la sentencia de vista emitida por la Segunda Sala 

Penal de Apelaciones Nacional ―Expediente N° 00260-2014-15-5001-JR-

PE-01―; que expresa mejor el sentido de lo debatido, esa redacción fue 

respaldada por la votación unánime de los jueces superiores.  

5°. El presente Acuerdo Plenario se emite conforme a lo dispuesto en el 

artículo 116° de la LOPJ que faculta a las salas especializadas ―en este caso 

las Salas Penales de la Sala Penal Nacional― a concordar la jurisprudencia 

de su especialidad.  

Expresa la voluntad del pleno que fluye de las actas respectivas, el 

señor Juez Superior Dr. Sahuanay Calsín.  Presidente de la Comisión de 

Actos Preparatorios. 
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II. Fundamentos Jurídicos  

§ 1. Planteamiento del problema  

6°. La declaración del imputado presenta aspectos problemáticos por su 

naturaleza híbrida de ser medio de prueba y también medio de defensa. 

Normativamente, cuando en el plenario oral el acusado opta por guardar 

silencio se procede (de ser el caso) a la lectura de su declaración rendida 

durante la investigación preparatoria, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 1) del artículo 376 del CPP. Sin embargo, cuando el acusado ejerce 

su derecho a declarar y afirma hechos que se contradicen con el contenido 

de sus declaraciones previas, corresponde dilucidar si es posible incorporar 

esas declaraciones previas al debate oral, para que el acusado se pronuncie 

en función a la contradicción detectada.  

7°. Un sector de la judicatura sostiene que es perfectamente posible el uso 

de las declaraciones previas para evidenciar contradicción en el acusado. 

Otro sector considera que no se puede hacer uso de las declaraciones previas 

del imputado para evidenciar contradicciones con lo declarado en juicio, 

porque esto afecta el derecho a la no autoincriminación y la naturaleza de 

dicha declaración.  

8°. El problema tiene los siguientes presupuestos: i) existe una declaración 

del imputado obtenida en la investigación preparatoria; ii) el juicio oral está 

en curso; iii) el acusado acepta declarar en juicio, iv) una de las partes 

solicita hacer uso de las declaraciones previas para evidenciar 

contradicciones con lo declarado en juicio oral. 
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§ 2. Base normativa  

9°. El derecho a la no autoincriminación no tiene reconocimiento expreso 

en nuestro código político y, según el Tribunal Constitucional: “Se trata de 

un derecho fundamental de orden procesal que forma parte de los derechos 

implícitos que conforman el derecho al debido proceso penal este último 

reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución. Su condición 

de derecho implícito que forma parte de un derecho expresamente 

reconocido, también se puede inferir de la función de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos que está llamado a 

desempeñar en la interpretación y aplicación de las disposiciones por medio 

de las cuales se reconocen derechos y libertades en la Ley Fundamental (IV 

Disposición Final y Transitoria). Así por ejemplo el artículo 8° de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, que reconoce expresamente 

como parte de las «Garantías Judiciales» mínimas que tiene todo procesado, 

‘g) el derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable’”. 

(Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional N° 003-

2005PI/TC. Fundamento 272) 

 

§ 3. Base conceptual  

11°. En relación al derecho a la no autoincriminación, el Tribunal 

Constitucional sostiene que este derecho implícito protege a toda persona 

de «[n]o ser obligada a descubrirse contra sí misma (nemo tenetur se 

detegere), no ser obligada a declarar contra sí misma (nemo tenetur edere 
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contra se) o, lo que es lo mismo, no ser obligada a acusarse a sí misma (nemo 

tenetur se ipsum accusare). Sin embargo, su ámbito normativo no se agota 

en garantizar la facultad de no ser obligado a declarar contra sí mismo o a 

confesar su propia culpabilidad, de modo que pueda entenderse que, 

respecto a sus coinculpados, el imputado sí tenga la obligación hablar (sic) 

o acusar. La incoercibilidad del imputado comprende ambos supuestos y, en 

ese sentido, debe indicarse que este derecho garantiza la potestad del 

imputado o acusado de un ilícito penal a guardar silencio sobre los hechos 

por los cuales es investigado o acusado penalmente, tanto en lo que le atañe 

como en lo que incumbe a terceros.” (STC 003-2005-PI/TC, fundamento 

274). 

 

§ 4. Desarrollo de la problemática planteada  

12°. La norma procesal regula el examen de los peritos y testigos en juicio, 

y si surge una contradicción con lo declarado anteriormente, se podrá 

realizar la lectura de la parte correspondiente de dicha declaración según lo 

dispuesto en el inciso 6) del artículo 378 del CPP. Esto es así, pues la lógica 

de nuestro sistema procesal euro-continental privilegia la búsqueda de la 

verdad material (veritas delicti) como fin del proceso penal, “el método es 

simplemente reconstruir el hecho, a partir de la recopilación de pruebas por 

cualquier medio” (Morales, 2014), justamente esto lo diferencia de otros 

sistemas procesales en los que es valorable únicamente lo aportado por las 

partes.  

… 
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17. A tenor de lo dispuesto en el artículo 376.1 del CPP es posible la lectura 

de la declaración previa del imputado, en caso este se rehúse a declarar en 

el plenario, en esa línea de razonamiento, nada obsta a que se pueda usar esa 

misma declaración previa, con la finalidad de evidenciar una contradicción 

con una declaración en juicio oral, prestada en virtud de un acto derivado de 

la autonomía del imputado como sujeto procesal, y que además tiene la 

posibilidad latente de guardar silencio en ejercicio de esa libertad. Es 

menester precisar que, una declaración prestada en la investigación, sin 

coacción, no trae como consecuencia necesaria una declaración contra reo. 

Correlativamente, el pedido de cotejar una declaración previa de un 

imputado con la vertida en juicio, por presuntas contradicciones entre las 

mismas, es perfectamente razonable, dada la facultad interperlatoria que 

tienen las partes procesales, lo cual no afecta de manera alguna al derecho a 

la no autoincriminación 5 . Negar dicha práctica por parte del órgano 

jurisdiccional, excluye el escrutinio de información relevante (que no es 

suficiente para condenar sin prueba periférica) para adoptar una decisión y, 

en este punto viene al caso lo argumentado por Nieva Fenoll, J. (2010). La 

valoración de la prueba. Madrid. Marcial Pons. Página 193 et passim: 

“[u]na cierta distancia por parte del juez favorece su imagen de ecuanimidad 

(…) pero no de forma que el juez se transforme en un convidado de piedra. 

La cuestión tiene relevancia, sobre todo en los interrogatorios, sean de 

partes, testigos o peritos. (…) Las leyes no solo no impiden que los jueces 

                                                 
5 Razonamiento que reproduce en líneas generales lo argumentado en el fundamento 7.6.3. de la 

sentencia de vista emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones Nacional en el Expediente 

N° 00260-201415-5001-JR-PE-01.  
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cuestionen a estos sujetos sobre aspectos concretos, sino que existen 

numerosos preceptos que avalan dicha intervención (…) No es negativo que 

el juez se implique en la prueba (…) creo que es esencial que lo haga, porque 

si no entiende la declaración de alguno de los sujetos que depongan en el 

proceso, bien parece que lo lógico es que consulte sus dudas con el 

declarante, y no que permanezca en silencio mostrando un interés rayano 

con la apatía (…) Por supuesto que el interés de las partes no suele ser que 

resplandezca la verdad, sino simplemente ganar el proceso. Y por ello 

precisamente es por lo que la figura del juez y su intervención en esta fase 

resultan esenciales. Y es que habida cuenta, precisamente, de que el juez es 

imparcial, no le moverá otro impulso que intentar alejarse de las posiciones 

interesadas de las parles y tratar de esclarecer el dubium que le han 

planteado. (…) Si el juez tuviera que permanecer perfectamente pasivo en 

la fase de la práctica probatoria, desde luego asistiría al proceso como un 

árbitro desinformado o, peor aún, informado solamente por lo que las partes 

transmiten”. 

 

III. Decisión  

19°. En atención a lo expuesto, las Salas Superiores Penales de la Sala Penal 

Nacional reunidos en Pleno Jurisdiccional, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 del Texto único Ordenado de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial: Acordaron  

20°. Establecer como pautas interpretativas para los órganos 

jurisdiccionales de este subsistema de administración de justicia penal, los 
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criterios expuestos en el fundamento jurídico número 17 del presente 

Acuerdo Plenario.  

Respecto al derecho de defensa, el Tribunal Constitucional en la STC N.o 

06260-2005-HC/TC (2005) señala:  

Este Colegiado en reiterada jurisprudencia ha señalado que el derecho a la 

defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de 

indefensión en ningún estado del proceso. Este derecho tiene una doble 

dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de 

ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento 

de que se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y otra 

formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al 

asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo 

que dure el proceso.  

Además, expresa el Tribunal Consstitucional:  

De igual manera este Tribunal en constante jurisprudencia ha precisado que 

el derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando a los 

titulares de los derechos e intereses legítimos se les impide ejercer los 

medios legales suficientes para su defensa; pero no cualquier imposibilidad 

de ejercer estos medios produce un estado de indefensión que atenta contra 

el contenido constitucionalmente protegido del derecho, sino que es 

constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria 

actuación del órgano que investiga o juzga al individuo. Este hecho se 

produce cuando al justiciable se le impide, de modo injustificado 
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argumentar a favor de sus derechos e intereses legítimos. (Exp. N.º 0582-

2006-PA/TC; Exp. N.º 5175-2007-HC/TC, entre otros)  

Por otro lado, el Tribunal recuerda que el derecho al debido proceso que 

comprende una serie de derechos fundamentales de orden procesal, cada uno de los 

cuales cuenta con un contenido constitucionalmente protegido que le es propio.  

El Tribunal Constitucional (2005) en el Exp. N° 5194-2005-PA/TC, señala:  

Uno de los derechos que conforman el derecho al debido proceso es el 

derecho de acceso a los medios impugnatorios. En ese sentido, es necesario 

precisar que en la medida en que el derecho al debido proceso no tiene un 

ámbito constitucionalmente garantizado en forma autónoma, sino que su 

lesión se produce a consecuencia de la afectación de cualesquiera de los 

derechos que lo comprenden, dentro del cual se encuentra el de acceso a los 

medios impugnatorios, un pronunciamiento sobre el fondo en relación con 

aquel derecho presupone, a su vez, uno en tomo al último de los 

mencionados (párr. 2).  

El derecho a los recursos o medios impugnatorios es un contenido implícito 

de un derecho expreso. En efecto, si bien este no se encuentra expresamente 

reconocido en la Constitución Política del Perú, su reconocimiento a título de 

derecho fundamental puede inferirse de la cláusula constitucional mediante la cual 

se reconoce el derecho al debido proceso. Como se expresa en el ordinal h) del 

artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, (o) durante el 

proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 

mínimas: (...) h). derecho a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
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Asimismo, en relación al derecho a no ser obligado a declarar o a reconocer 

culpabilidad contra sí mismo o derecho a la no autoincriminación, el Tribunal ha 

tenido la oportunidad de pronunciarse en el Expediente 03-2005-PI/TC disponiendo 

lo siguiente:  

El derecho a no autoincriminarse no se encuentra reconocido expresamente 

en la Constitución. Sin embargo, se trata de un derecho fundamental de 

orden procesal que forma parte de los derechos implícitos que conforman el 

derecho al debido proceso penal, este último reconocido en el inciso 3) del 

artículo 139 de la Constitución. Su condición de derecho implícito que 

forma parte de un derecho expresamente reconocido, también se puede 

inferir a partir de la función que los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos están llamados a desempeñar en la interpretación y 

aplicación de las disposiciones por medio de las cuales se reconocen 

derechos y libertades en la Ley Fundamental (IV  

Disposición Final y Transitoria). Así por ejemplo el artículo 8 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, que reconoce expresamente 

como parte de las “Garantías Judiciales” mínimas que tiene todo procesado, 

el “g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable (...)”. 

(…) Lo mismo sucede con el ordinal “g” del artículo 14.3 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que entre las 

garantías mínimas que tiene una persona acusada de un delito, se encuentra 

el derecho “g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 

culpable”.  
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(…) Dicho derecho garantiza a toda persona no ser obligada a descubrirse 

contra sí misma (nemo tenetur se detegere), no ser obligada a declarar contra 

sí misma (nemo tenetur edere contra se) o, lo que es lo mismo, no ser 

obligada a acusarse a sí misma (nemo tenetur se ipsum accusare). Sin 

embargo, su ámbito normativo no se agota en garantizar la facultad de no 

ser obligado a declarar   contra sí mismo o a confesar su propia culpabilidad, 

de modo que pueda entenderse que, respecto a sus coinculpados, el 

imputado sí tenga la obligación hablar o acusar. La incoercibilidad del 

imputado comprende ambos supuestos y, en ese sentido, debe indicarse que 

este derecho garantiza la potestad del imputado o acusado de un ilícito penal 

a guardar silencio sobre los hechos por los cuales es investigado o acusado 

penalmente, tanto en lo que le atañe como en lo que incumbe a terceros.  

(…) Por cierto, el contenido prima facie protegido por el derecho a no 

declarar la culpabilidad contra sí mismo se encuentra relacionado con una 

serie de derechos fundamentales, de cuyo   registro es posible individualizar 

una serie de obligaciones de abstención a cargo del Estado. Como ha 

recordado el Comité de Derechos Humanos, al examinarse este derecho  

“(...) debe tenerse presente las disposiciones del artículo 7 y del párrafo 1 

del artículo 10 [del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

concordante con el artículo 2.24. “h” de la Constitución] (...)”, según los 

cuales “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento 

a experimentos médicos o científicos”; y, “Toda persona privada de su 
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libertad será tratada humanitariamente y con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano”, respectivamente.  

(…) Por tanto, para los efectos de que este derecho no sufra un menoscabo 

que pueda ser calificado como arbitrario, el Estado está prohibido de ejercer 

violencia psíquica o física sobre el inculpado o acusado y ejecutar métodos 

engañosos o de naturaleza análoga que pudieran estar destinados a obtener 

involuntariamente información sobre los hechos criminales por los cuales 

se le investiga o acusa en un proceso penal. Del mismo modo, si el derecho 

a no autoincriminarse comprende el derecho a guardar silencio, en el ámbito 

jurisdiccional, los jueces y tribunales tienen la obligación de no asumir una 

aceptación tácita del silencio, pero sí a darle un sentido interpretativo del 

mismo que pueda ayudar a dilucidar la causa. Y es que sí existe un deber de 

respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de 

la Nación, según dispone el artículo 38 de la Constitución.  

(…) Desde luego, los jueces y tribunales también tienen la obligación de 

negar valor a las declaraciones obtenidas por la violencia, lo que no debe 

entenderse en términos restrictivos, con referencia únicamente a la violencia 

psíquica o física, sino en un sentido amplio, como omnicomprensiva de toda 

información obtenida del investigado o acusado sin su voluntad. Como se 

ha dicho antes, el derecho a no confesar la culpabilidad garantiza la 

incoercibilidad del imputado o acusado. Sin embargo, dicho ámbito 

garantizado no es incompatible con la libertad del procesado o acusado para 

declarar voluntariamente, incluso autoincriminándose.  
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(…) Claro está, siempre que ello provenga del ejercicio de su autonomía de 

la voluntad o, dicho en sentido negativo, no sea consecuencia de la 

existencia de cualquier vestigio de coacción estatal o de 

autoincriminaciones inducidas por el Estado por medio del error, engaño o 

ardid. Un ejercicio de la libertad en ese sentido está también garantizado por 

el deber de no mentir, sino más bien de contribuir al cumplimiento de las 

normas legales. No obstante, para que una declaración autoinculpatoria 

pueda considerarse como libremente expresada a través de los    órganos de 

control penal, el Estado tiene el deber de informar al investigado, 

denunciado, procesado o acusado las ventajas y desventajas que una 

conducta de esa naturaleza podría generar. Impone también a los órganos 

judiciales la obligación de no sustentar una pena solo sobre la base de tal 

autoincriminación, puesto que, como ha expuesto el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (s. f.)  

“(...) la carga de probar la culpabilidad del imputado corresponde al Estado 

y en tal contexto encuentra aplicación la regla indubio pro reo. Por tanto, es 

carga de la acusación producir una prueba suficiente para condenarlo”. 

(Caso Barberá, Messegué y Jabardo c. España, Sentencia del 6 de diciembre 

de 1988, párr. 77) 
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CAPÍTULO IV  

VALIDACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

 

4.1 Validación de la hipótesis general  

El eventual uso de la declaración de los imputados en juicio oral o su rehúso 

total para determinar contradicciones sobre los cargos criminales que se le atribuyen 

en el proceso penal afectan sus derechos fundamentales como la no incriminación, 

derecho de defensa y debido proceso.  

Esta hipótesis queda convalidada, en los argumentos teóricos y doctrinarios 

desarrollados en los puntos 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3 y 2.2.4. de las Bases teóricas referidas 

al juicio oral, el análisis del Acuerdo Plenario N° 3-2018-SPN, el garantismo penal 

y los derechos fundamentales, respectivamente, así como de los resultados de 

investigación obtenidos referidos en los puntos 3.1. Resultados doctrinarios, con 

los subpuntos 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3., referidos a la declaración previa del imputado 

en el juicio oral; el eventual uso de la declaración del imputado en el juicio oral 

para determinar contradicción y la afectación de los derechos fundamentales: el 

derecho de defensa, el debido proceso y la no incriminación, respectivamente. Los 

resultados normativos en los puntos 3.2. y sub puntos 3.2.1. y 3.2.2. a nivel del 

derecho interno y comparado, respectivamente. Finalmente, los resultados a nivel 

jurisprudencial expresados en el punto 3.3., con el análisis del Acuerdo Plenario 

N° 3-2018-SPN.  

Cabe indicar que la validación indicada está referida a la contrastación 

teorética de las hipótesis, la cual desde la perspectiva del racionalismo crítico 

popperiano no se respaldó en la verificación empírica, sino en los argumentos 
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teórico-doctrinarios, los cuales han sido elaborados y desarrollados a través de la 

investigación dogmática documental. 

 

4.2 Fundamentos de la validación de la hipótesis  

La validación teorética de la hipótesis precisada se fundamenta en los 

siguientes argumentos jurídicos:  

1) La declaración previa del imputado constituye un tipo de manifestación que 

realiza con anterioridad en una audiencia de juicio oral con relación a los 

hechos empíricos o fácticos que se vienen juzgando de conformidad al vigente 

Código Procesal Penal. Es de notar que estas declaraciones son las que han sido 

ofrecidas en el desarrollo de la investigación penal, los cuales constan en la 

carpeta fiscal del Ministerio Público.  

2) El fundamento jurídico para el empleo de la declaración previa se encuentra en 

el art. 376.1 del Código Procesal Penal vigente que establece: “Si el acusado 

se rehúsa a declarar total o parcialmente, el Juez le advertirá que, aunque no 

declare el juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones prestadas 

ante el Fiscal”, el cual, desde la perspectiva de un derecho procesal penal 

garantista adversarial, afecta los derechos fundamentales del imputado: 

derecho de defensa, debido proceso y la no incriminación.  

3) El derecho de defensa es un derecho fundamental que posee vigencia plena al 

largo de todo el proceso, tal derecho de defensa se proyecta a todas las etapas 

y articulaciones que pudiera comprender el proceso, como el uso de los 

recursos impugnativos.  
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4) El debido proceso constituye un derecho fundamental complejo de carácter 

instrumental, continente de numerosas garantías de las personas, y constituido 

en la mayor expresión del derecho procesal. Se trata de una institución 

integrada a la Constitución y que posibilita la adhesión de unos sujetos que 

buscan una tutela ciara de sus derechos. Es un derecho fundamental que se 

integra generalmente a las partes dogmáticas de las constituciones escritas 

reconocido como un derecho de primera generación en cuanto hace parte del 

grupo de derechos denominados como individuales, civiles y políticos, 

considerados como los derechos fundamentales por excelencia.  

5) El derecho a la no incriminación como derecho fundamental posee la finalidad 

de excluir la posibilidad de obligar al imputado de cooperar activamente en la 

formación de la convicción sobre sí mismo y la forma de conseguirlo es 

mediante la prohibición de utilizar en el proceso cualquier declaración del 

imputado que haya sido conseguido mediante la violación del principio del cual 

nos ocupamos. La no incriminación se enmarca dentro de la libertad a declarar 

del ciudadano. Esta libertad tiene dos expresiones, una negativa y otra positiva, 

esto es, la libertad de declarar y de no hacerlo4. Este último es lo que se conoce 

como el derecho a guardar silencio. 
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CONCLUSIONES 

1. El análisis de los resultados en el plano doctrinario, normativo y jurisprudencial 

permite señalar que el casual uso de la declaración de los imputados en juicio 

oral o su rehúso total para determinar contradicciones sobre los cargos 

criminales que se le atribuyen en el proceso penal afectan sus derechos 

fundamentales, como la no incriminación, el derecho de defensa y el debido 

proceso.  

2. En un Estado constitucional de derecho, con la vigencia del derecho procesal 

penal garantista, la declaración del imputado en el juicio oral, conforme con 

los principios de la no incriminación penal, derecho de defensa y debido 

proceso, resulta de considerable trascendencia, toda vez que, si este se rehúsa 

a declarar total o parcialmente, el juez le advertirá que, aunque no declare el 

juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones prestadas ante el 

fiscal.  

3. En el modelo procesal penal peruano de naturaleza garantista, afirmar la verdad 

por parte de un acusado es opcional, toda vez que no tiene el mismo tratamiento 

que la declaración de un testigo o un perito, quienes, sí están obligados de 

señalar la verdad, porque son pasibles de ser denunciados por brindar falsa 

declaración en juicio.  

4. El Ministerio Público, como titular de la acción penal, y el fiscal, como 

conductor de la investigación, deben auscultar todos los elementos de prueba 

para someter a juicio a un acusado y crear convicción en el juez. Para crear 

dicha convicción, el Ministerio Público debe de tener los suficientes elementos 

de prueba.  
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5. Si bien el art. 376.1 del Código Procesal Penal señala manifiestamente que 

podría usar las declaraciones previas del acusado en juicio oral, empero, desde 

dicha norma genera contradicciones, pues lo que se pretende es realizar una 

serie de comparaciones respecto de las declaraciones ofrecidas a nivel de 

investigación con lo declarado a nivel de juicio oral. Esto viene a ser una forma 

de sustitución de lo indicado por el imputado, que bien pudo haber expresado 

de manera espontánea sin elementos suficientes por parte de la defensa del 

imputado.  

6. La declaración del imputado viene a ser una prueba planteada al acusado, para 

demostrar si existen contradicciones en su declaración en el juicio oral. 

Asimismo, el art. 376.1 del Código Procesal Penal es una norma que debe 

emplearse extraordinariamente, cuando el juez lo aprecie conveniente para 

esclarecer algunos vacíos existentes en la investigación. 
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RECOMENDACIONES 

1. Los fiscales y jueces de investigación preparatoria deben tener en 

consideración que la declaración del imputado en el juicio oral, de acuerdo con 

los principios de la no incriminación penal, derecho de defensa y debido 

proceso, resulta de considerable trascendencia; a ello se suma que los fiscales, 

como conductores de la investigación, deben auscultar todos los elementos de 

prueba para someter a juicio a un acusado y crear convicción en el juez. Para 

crear dicha convicción, el Ministerio Público debe de tener los suficientes 

elementos de prueba.  

2. Modificar el art. 376.1 del Código Procesal Penal, a fin de que no se pueda 

realizar la lectura de las declaraciones previas para dilucidar contradicciones. 

Con la propuesta de modificación, el art. 376.1 deberá quedar como sigue: 

Si el acusado se rehúsa a declarar total o parcialmente, el juez le advertirá 

que, aunque no declare el juicio continuará, y podrá declarar en el 

momento que considere oportuno, siempre que no dilate el proceso o 

genere desorden procesal.  
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Título: Declaración previa del imputado en juicio oral, su eventualidad de uso para determinar contradicción y los derechos 

fundamentales en el Perú 
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fundamentales del 
imputado se afectan por 
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en juicio oral para 
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proceso penal peruano? 
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Plenario N° 3-2018SPN a 
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